
 
 

CAPÍTULO 0 - INTRODUCCIÓN 

  

 1        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

  



 
 

CAPÍTULO 0 - INTRODUCCIÓN 

  

 2        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTOS 
En primer lugar me gustaría dar las gracias a mi 
familia por el apoyo y animo que he recibido y por la 
formación que me han proporcionado a lo largo de 
todos estos años preocupándose por mi futuro. 

En segundo lugar me gustaría dar las gracias a mi 
tutor Joaquín Catalá  por su paciencia ,las cosas que 
me ha enseñado y como me ha ayudado en todo lo 
posible. 

Por ultimo me gustaría dar las gracias a mis amigos 
por estar ahí y animarme en todo momento. 

Gracias  



 
 

CAPÍTULO 0 - INTRODUCCIÓN 

  

 3        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

RESUMEN 
El sector de la construcción es el sector que mas siniestralidad tiene y el que mas impacto 
causa en el medio ambiente. Por todo esto observamos como a lo largo de estos últimos 
años se han reducido las tasa de siniestralidad en el sector mediante la prevención de 
riesgos laborales. Además hemos tomado conciencia con el medio ambiente 
desarrollando planes para la gestión de los residuos de construcción.  

La presente investigación se ha realizado para ampliar los estudios existentes en materia 
de gestión de la prevención de riegos laborales y la gestión de residuos de construcción y 
demolición en el sector de la construcción de España. Para ello nos centramos en la 
normativa vigente. Mirando hacia otro países en actual crecimiento podemos observar 
sus sistemas de gestión y con ellos elaborar un análisis y comparación con la que poder 
mejorar el marco normativo de España en estos dos sectores. 

Concluimos la investigación observando que los sistemas de prevención de riesgos 
laborales de ambos países son muy parecidos pero pueden mejorar si toman ciertos 
conocimientos el uno del otro. Mientras que con la gestión de residuos vemos que Chile 
esta muy atrasada actualmente respecto a España ya que no tiene normativa que 
regule los residuos de construcción, provocando mayor cantidad de residuos y sin ningún 
tratamiento específico. 

 

 

 

ABSTRACT  

The construction sector is the sector that has more accidents and that causes more 
impact on the environment. For all this we see how over recent years have reduced the 
accident rate in the sector through the prevention of occupational hazards. We have also 
become aware of the environment by developing management plans for construction 
waste.  

The present research has been done to expand the existing studies on the management 
of occupational hazards prevention and management of construction and demolition 
waste in the construction sector in Spain. To do this we focus on the regulations. Looking to 
other countries we can observe current growth management systems and they produce 
an analysis and comparison with which to improve the regulatory framework of Spain in 
these two sectors.  

We conclude by noting that research systems occupational risk prevention of both 
countries are very similar, but may be improved by taking certain knowledge of each 
other. While the management of waste we see that Chile is currently very backward 
compared to Spain as it has no legislation governing construction waste, causing more 
waste and accumulation in landfill without recycling or reuse. 
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0.1 ANTECEDENTES 
Desde la antigüedad el hombre ha tenido siempre la necesidad de protegerse de las 
adversidades y las inclemencias del medio ambiente y los demás seres vivos que 
comparten la tierra con él. Desde la edad de piedra en que el hombre crea sus primeras 
armas y herramientas, es posible que haya tenido inconvenientes al utilizarlas, también es 
muy posible que haya sufrido lesiones por caídas, proyecciones y atrapamientos entre 
otras causas. 
 Posteriormente cuando se inicia la edad de Bronce, y con ella el desarrollo de la 
agricultura y las prácticas artesanales, no cabe duda que los riesgos aumentaron y con 
ellos los accidentes. Pero también es cierto que resultaba mucho más importante la 
seguridad colectiva que la individual. El riesgo que representaban las armas en las luchas 
por la obtención de territorios, fue aumentando y llevó al hombre a fabricar su primer 
equipo de protección personal, para defenderse de los ataques de sus semejantes. 
 Existen antecedentes de hace 4000 años sobre los primeros códigos de seguridad en los 
que se encuentran detalladas indemnizaciones por pérdidas similares a las actuales, 
mientras que la medicina laboral u ocupacional data desde los principios de la era 
Cristiana. Si bien estos datos revelan la existencia de antecedentes sobre el tema, 
sabemos que las prácticas de abusos sobre esclavos, niños y mujeres eran comunes en 
esas épocas y hasta no hace tantos años se han realizado. 
 El desarrollo de la Seguridad comienza con el desarrollo de la Revolución Industrial, y 
fueron en Inglaterra los primeros datos conocidos del nacimiento de la Seguridad como 
se concibe hoy. 
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0.2 INTRODUCCIÓN 
La presente investigación se ha realizado para ampliar los estudios existentes en materia 
de gestión de la prevención de riegos laborales y la gestión de residuos de construcción y 
demolición en el sector de la construcción de España. 

La gestión de la prevención de riesgos laborales es un sector complicado, sobre todo en 
la construcción en el que convergen un gran número de profesionales procedentes de 
diferentes empresas con un gran número de medios auxiliares y maquinaria para llevar a 
cabo el proceso constructivo. Esta es la razón por la que este sector cuenta con uno de 
los índices de siniestralidad más elevado. 

El trabajo en la construcción genera una serie de riesgos para la salud de los 
trabajadores. Además, con la aparición de las nuevas tecnologías y nuevas herramientas 
y maquinarias, los trabajadores siempre están expuestos a nuevos riesgos , y por lo tanto, 
a la aparición de nuevas patologías que tienen su origen en el lugar de trabajo. 

Es por eso que el punto de partida de la prevención de riesgos laborales es identificar, 
evaluar y controlar todos los riesgos existentes que puedan provocar accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales. 

Por todo esto la legislación española ha establecido diferentes normativas de gestión de 
la prevención a lo largo de los años que han ido mejorando la situación de los 
trabajadores. En la actualidad normativas como la Ley 31/1995 o el RD 1627/97 entre 
otras que establecen  documentos como el Estudio de Seguridad y Salud ,el Plan de 
Seguridad y Salud  y  crean agentes de nuevos en el sector como el coordinador de 
Seguridad y Salud o delegados de prevención. Todas estas innovaciones han sido 
realizadas para mejorar la situación laboral de los trabajadores en el sector de la 
construcción. Debemos conocer la nueva normativa y pararnos a analizar que se puede 
mejorar en ella.  
Otro país con un crecimiento notable en el sector de la construcción es Chile, es por eso 
que nos interesa como se desarrolla allí la seguridad y salud en el trabajo para poder 
compararla con la de nuestro país.  

 En Chile Las tasas de accidentabilidad han bajado en las últimas décadas a 5,35% en 
2009 debido a la cuidadosa aplicación de leyes de seguridad y salud en el trabajo y el 
desarrollo de una institucionalidad que ofrece seguros de accidentes y entrega servicios 
de salud y rehabilitación. En 1969, las cifras oficiales mostraban una tasa de 
accidentabilidad laboral anual de 35,3%. Es decir, cada 27 segundos un trabajador era 
victima de una desgracia física en su lugar trabajo. En 2009, el sistema mutual anoto ́ una 
cifra de 5,5% anual de trabajadores accidentados. En 1969, el tratamiento promedio de 
un trabajador accidentado era de 30 días. Hoy han reducido esa cifra a 9 días. 
Actualmente, el Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley 
16.744) que administran las Mutualidades de Empleadores protege a un 78% de los 
trabajadores del país.  

El 5 de agosto del año 2010, un accidente ocurrido en el norte de Chile, donde quedaron 
atrapados 33 trabajadores a 700 metros de profundidad, marcó el comienzo de un 
proceso de completa revisión de las condiciones de seguridad y de salud en que los 
trabajadores desempeñaban en sus labores en Chile. 
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La Comisión Asesora Presidencial para la Seguridad en el Trabajo, conformada el día 23 
de agosto del mismo año, tuvo por especial misión hacer una profunda revisión de la 
legislación chilena, de sus reglamentos, de sus procedimientos, de su institucionalidad, de 
los mecanismos de fiscalización, de los recursos asignados y de las sanciones aplicables, 
con el objeto de rescatar las buenas prácticas, identificar las debilidades del sistema y, 
de esta forma, establecer “un antes y un después en materia de seguridad y dignidad en 
el trabajo de sus trabajadores” (discurso S.E. Pdte. de la República, en ceremonia de 
conformación de la Comisión). 

La Comisión, luego de trabajar tres meses entregó, en el mes de noviembre de 2010, un 
diagnóstico completo de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo de los 
distintos sectores, en el cual las principales deficiencias observadas fueron: 

Falta de una Política Nacional en SST, que permitiera establecer directrices para las 
acciones que deben desarrollar las entidades públicas y privadas involucradas en la 
materia. 

Coordinación “imperfecta” entre los actores del Sistema, lo que resulta crítico en 
aspectos de fiscalización y de la generación de normativa por Ministerio. 

Integración insuficiente de la SST en las políticas económicas y sectoriales. 

Este proceso se ha denominado de modernización de la seguridad laboral, pues 
mantiene los pilares fundamentales de su estructura y se aboca a actualizar sus 
contenidos y a adaptarlo a las nuevas situaciones que se presentan en los lugares de 
trabajo. 

En base a las propuestas formuladas por la Comisión Asesora Presidencial, se definieron 
los ejes de mejoramiento en que se basaría el Proyecto de Modernización, como son, la 
coordinación entre Organismos competentes; la definición, revisión y actualización 
permanente de la normativa que regula la seguridad y salud en el trabajo en Chile, la 
unidad de acción de los entes fiscalizadores, la incorporación de una cultura preventiva y 
la promoción del autocuidado en la comunidad en general y con especial énfasis en los 
trabajadores. 

Otro sector por el que hemos tomado conciencia relativamente hace poco tiempo es 
por la gestión de residuos de construcción y demolición. Hace algunos años no existía 
una normativa especifica para la gestión de residuos en España para regular las acciones 
de construcción de forma sostenible. De manera que cuando se empezó a tomar 
conciencia del tema, el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición  
desarrolló el Real Decreto español 105/2008 una legislación específica en el ámbito 
estatal para C & D de producción y gestión de residuos 

 La gestión de residuos presenta un problema aparte  del creciente volumen de  
generación, que es su tratamiento, que todavía hoy en día es insatisfactorio en la mayor 
parte de los casos. La insuficiente prevención de la producción de residuos en origen se 
une el escaso reciclado de los que se generan.  

Se debería corregir la situación actual, con el fin de conseguir un desarrollo más 
sostenible de la actividad constructiva. La mayor parte de los residuos  no suelen tener 
características de peligrosidad, considerándose inertes en su mayoría, ya que sólo una 
mínima proporción tiene amianto, fibras minerales, o disolventes y aditivos del hormigón. 
sin embargo, la consideración de los residuos de la construcción como inertes ha llevado 
a desatender su regulación y control. 



 
 

CAPÍTULO 0 - INTRODUCCIÓN 

  

 11        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

En Chile el marco normativo asociado a la gestión de residuos surge en el año  1967, con 
la publicación en el diario oficial del Código Sanitario que regula aspectos específicos 
asociados a higiene y seguridad del ambiente y de los lugares de trabajo.  

Con el tiempo el énfasis de la gestión de residuos ha sido puesto en resolver 
adecuadamente su disposición final. Sin embargo, ha quedado en evidencia que 
concentrar los esfuerzos en resolver sanitaria y ambientalmente la disposición final no es 
suficiente y es necesario redefinir el enfoque de la gestión de los residuos en nuestro país. 
Para enfrentar la complejidad de este problema, en el año 2005 el Consejo Directivo de 
la Comisión Nacional del Medio Ambiente, aprobó ́ la Política de Gestión Integral de 
Residuos Solidos, elaborada por un Comité ́ Técnico, con representantes del Ministerio 
Secretaria General de la Presidencia, Ministerio de Salud, Ministerio de Economía, la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo y la Comisión Nacional del Medio 
Ambiente.  

Esta política tenía  como objetivo lograr que la gestión residuos solidos se realice con el 
mínimo riesgo para la salud de la población y el medio ambiente, propiciando una visión 
integral de los residuos, que asegure un desarrollo sustentable y eficiente del sector”. Para 
la implementación de la Política se crearon Secretarias Ejecutivas, tanto a nivel nacional 
como a nivel regional. Uno de los aspectos relevantes que incorpora esta política es la 
necesidad de contar con una gestión integral de residuos que abarque todas las etapas 
de un producto, desde que es elaborado hasta su eliminación. Este modelo, utilizado en 
gran parte de los países desarrollados, ha probado su efectividad en el tiempo.  

Chile al ser un país en actual crecimiento es un buen candidato a poder realizar un 
análisis comparativo de la normativa que actualmente esta vigente allí y así ver que 
diferencias hay con la legislación española y que se puede mejorar en ambos países. 

 

0.2 ALCANCE DE LA TESINA 
La normativa de España : 

! Gestión de la Prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción 
! Gestión de residuos y demolición en el sector de la construcción 

La normativa de Chile : 

! Gestión de la Prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción 
! Gestión de residuos y demolición en el sector de la construcción 

 

0.3 OBJETIVO DE LA TESINA 
Analizar las normativas de España y Chile en cuanto a gestión de la prevención y gestión 
de residuos y demolición para poder elaborar una comparación entre ambas y ver en 
que aspectos se podrían mejorar en cada país.  
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0.3.1.OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Análisis de la normativa actual vigente de gestión de la prevención de riesgos 
laborales y gestión de residuos y demolición en el sector de la construcción de 
España y Chile. 
 

2. Análisis histórico de la normativa de gestión de la prevención de riesgos laborales 
y gestión de residuos y demolición en el sector de la construcción  en España y 
Chile. 
 

3. Análisis comparativo de la normativa de España de gestión de la prevención de 
riesgos laborales y gestión de residuos y demolición en el sector de la construcción 
con la misma de chile 

 

4. Sacar conclusiones de la comparación de normativas y ver posibles mejoras de 
las normativas de cada país. 

 

0.3.2.OBJETIVOS FUTUROS: 

1. Entre las mejoras que se pueden realizar, se procederá a estudiar y consultar a 
expertos, para ver si son viables las mejoras y como se podrían implementar en 
nuestro país, mejorando así parte del sector de la construcción. 

 

Figura 1 Esquema de la investigación. Elaboración propia 
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0.4 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 
Para la consecución de las metas y objetivos anteriormente planteados se establece la 
siguiente estructuración para la presente tesina. 

 
CAPÍTULO 0: Se realiza una introducción al tema que se desea exponer, 
estableciendo los objetivos de la presente tesina y la estructuración de la misma y 
las preguntas de la investigación. 

 

CAPÍTULO I : Se recopila información sobre los métodos de comparación para 
establecer el marco teórico de la tesina. En el podemos observar los diferentes 
métodos comparativos y su clasificación. 

 

CAPÍTULO II : En este capitulo se desarrolla la metodología que se va emplear para 
la ejecución de la tesina y conseguir los objetivos principales. Se describen las 
fases de la metodología y como se va a desarrollar cada una. Se explica desde 
como recopilar la normativa a analizar hasta como se llegara hasta las 
conclusiones finales ,son las tareas de la investigación.  

 

CAPÍTULO III : En este capitulo nos adentramos en la evolución histórica del marco 
teórico de la normativa de prevención de riesgos y de gestión de residuos tanto 
de España como de Chile. Primero se empezara con la normativa de prevención 
de riesgos y como ha ido mejorando hasta nuestros días realizando el 
correspondiente cuadro cronológico. Después se hará lo mismo con la normativa 
de chile y por ultimo con la normativa de gestión de residuos.  

 

CAPÍTULO IV : En este capitulo se introduce las fases del proceso proyecto-
construcción, proceso que siguen todos los proyectos de construcción. Estará mas 
enfocado al proceso de construcción en la edificación, pasando por sus fases 
viabilidad, diseño, construcción y explotación. Se elaborara un cuadro mediante 
plantilla Excel con todas las fases subfases ,hitos, documentos y agentes de ambos 
países.  

Dentro de dicho cuadro se dispondrán los artículos de las diferentes normativas 
analizadas en cada una de las fases. Posteriormente se desarrollará cada articulo 
de cada fase y norma en forma de cuadro resumen para poder leer lo que dice 
la normativa respecto cada cosa. 

 

CAPÍTULO V : En el se verán después de leer los artículos dentro de cada cuadro 
del proceso proyecto construcción, que partes de la normativa se pueden 
mejorar o que partes del cuadro proceso construcción deberían mejorarse. 
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CAPÍTULO VI : Se realizara un cuadro resumen de las principales cosas a compara 
y se comparar la normativa de España y Chile en los marcos normativos 
estudiados. Sacando posteriores conclusiones. 

 

CAPÍTULO VII : Se especificaran las referencias bibliográficas utilizadas. 

!
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1.1. TIPOS DE COMPARACIÓN 

El Análisis Comparado o Método Comparativo (Nohlen, 2006) consiste en el 
procedimiento de la comparación sistemática de casos de análisis que en su mayoría se 
aplica con fines de generalización empírica y de la verificación de hipótesis. 

Cuenta con una larga tradición en la metodología de las ciencias sociales; aunque 
también se encuentra en otras disciplinas y puede decirse que en grado especial es 
propia de la Ciencia Política. 

La comparación es el criterio de la interpretación valorativa de los resultados empíricos. Si 
bien no es el principio del conocimiento científico, como éste debe considerarse más 
bien el postulado del examen crítico de teorías y permite la evaluación comparativa de 
los resultados empíricos. 

Como otros fines de la comparación pueden considerarse: 

 

a) Hacer comprensibles las cosas desconocidas a partir de cosas conocidas 
mediante la analogía, la similitud o el contraste (la llamada comparación 
pedagógica); 
 

b) Señalar descubrimientos nuevos o resaltar lo peculiar (la llamada comparación 
heurística); 

 

c) Sistematizar, enfatizando precisamente la diferencia (la llamada comparación 
sistematizadora), considerando lo particular del objeto analizado no como 
singularidad sino como especificidad.  

 

 

Todas las tres finalidades son de importancia en la lógica de la comparación como 
método científico. 

El Método Comparativo en sentido estricto busca examinar nexos causales y trata de 
aislar los factores que pueden ser considerados como causa (variable independiente) de 
un efecto (variable dependiente). Es el sustituto del experimento en las ciencias sociales. 
Principalmente, se puede distinguir entre un modo de utilización cualitativo y otro 
cuantitativo. La distinción se refiere primordialmente al número de los casos examinados. 
La reflexión metodológica en torno al método se refiere primordialmente a su variante 
cualitativa, ya que en este caso es casi imposible una estandarización porque 
típicamente éste se aplica sobre todo allí donde los métodos estandarizados de las 
ciencias sociales no funcionan debido a lo específico del objeto a analizar, ya sea 
porque éste no puede ser examinado de manera experimental o porque el número de 
casos es tan escaso que no pueden utilizarse procedimientos estadísticos. 

Los aspectos a considerar en el análisis son los siguientes: 

 

1) Ámbito de objeto: Se debe distinguir entre las comparaciones de configuraciones de 
gran extensión (sociedades, sistemas políticos), por una parte, y segmentos (Partidos, 
Sindicatos, etc.), por la otra. La comparación puede extenderse más allá de los países 
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parecidos en el aspecto sociocultural (las democracias occidentales), pero en la 
práctica de la investigación queda muchas veces limitada en cada uno de los casos a 
unos cuantos países. Las variables analizadas (por ej. las del sistema de instituciones) se 
observan en el contexto de factores socioculturales específicos. El contexto superior de 
sistema se mantiene cuando se analizan funciones individuales (por ej. la Legislación). Los 
intentos de explicar las diferencias que se presenten (por ej. en la estructura y el desarrollo 
de los sindicatos) terminan necesariamente en las variables culturales, sociopolíticas o del 
sistema entero, más allá de un Framework of Analysis centrado sólo en el segmento 
mismo.  

 

2)  Contexto: Se tiene que distinguir, además, si el contexto de las variables analizadas es 
homogéneo o heterogéneo. Según el tipo de estudio puede suponerse hasta cierto 
grado la homogeneidad, pero no para un estudio a escala mundial. El examen de 
variables en contextos heterogéneos se facilita con la comparación de equivalentes 
funcionales.  

 

3)  Tiempo: Se distingue entre tres dimensiones de comparación:  

a) Comparación diacrónica (longitudinal, en tiempos distintos) 
(primordialmente dentro de un país): el número de casos es escaso, las 
variables de contexto son relativamente constantes aunque, 
naturalmente, también sujetas al cambio. Una ventaja consiste en que se 
pueden tomar en cuenta aspectos histórico-genéticos; una desventaja 
representa la situación desigual de los datos que puede mantener limitada 
la comparación al nivel de Datos Agregados.  
 

b) Comparación sincrónica (horizontal, simultánea) (primordialmente entre 
países, pero también dentro de un país entre unidades territoriales): el 
número de casos es variable (es decir, puede ser grande también), las 
variables de contexto son más difíciles de controlar, los intentos en este 
sentido se realizan mediante la selección encauzada en el contexto de 
casos parecidos (homogéneos) o con el (enfoque de área) o Area 
Approach.  

 

 
c) Comparación diferida en el tiempo, una forma mixta entre la 

comparación diacrónica y sincrónica; por ej. en la teoría de las 
instituciones, o en la investigación sobre el desarrollo según niveles de 
desarrollo desfasados: el número de casos es variable, las variables de 
contexto están parcialmente controladas ya que la selección de los casos 
muchas veces se realiza por su similitud, es decir, por la homogeneidad en 
las variables de contexto.  
 
 
 

4)  Espacio: Se distingue entre cuatro espacios de comparación:  

a) Nacional (nation). La unidad seleccionada con mayor frecuencia es el 
Estado, por lo que se habla del nation-bias [inclinación por las naciones] en 
la investigación comparativa. 
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b) Intranacional (intranation). Las unidades son formadas por los niveles 

políticos (Estados, entidades públicas regionales) o también por territorios 
socioculturales-históricos.  

 

 
c) Supraestatal. Esta unidad comprende regiones internacionales (África, 

América Latina, etc.), pero sobre todo los espacios de integración (Unión 
Europea) o de homogeneidad (los países industrializados occidentales) son 
la base de la comparación de sistemas.  

 
d) Sociedad mundial. Esta unidad cubre un espacio extenso cuando se 

establecen las comparaciones del Sistema Mundial. 

 

 

Una de las ventajas del M.C. reside en que éste deja al investigador mucha libertad para 
el desarrollo de un diseño propio de investigación adecuado a la situación. 

Resulta de especial cuidado la precisión en la utilización de los conceptos que sentaran 
las bases para la construcción de los ejes de análisis. La confusión en los niveles de 
abstracción de los conceptos podría conducir a un análisis erróneo y/o que no resultara 
coherente.  

Finalmente este tipo de estudios requieren de la consideración de su contextualización en 
tiempo y espacio, dimensiones que contribuyen al desarrollo de la investigación.  
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A continuación se procederá a explicar la metodología empleada para alcanzar los 
objetivos propuestos. 

 

2.1.SELECCIÓN DE NORMATIVA  

En esta fase se procederá a la elección de la normativa en gestión de la prevención y 
gestión de residuos en la construcción de España y Chile. Esta normativa será la que esta 
vigente actualmente. 

DESARROLLO: Búsqueda en los diferentes medios de información de ambos 
países y elección y clasificación de todas las normativas que afecten a 
los dos sectores elegidos para realizar el análisis comparativo. Elaborar 
listado de Normativa. 

 

2.2.EVOLUCIÓN CRONOLÓGICA 

Se procederá a analizar la evolución cronológica de las diferentes normativas para 
observar como han ido mejorando a lo largo del tiempo y que aspectos se han añadido 
o eliminado a lo largo de su historia. 

DESARROLLO: Una vez tenemos el listado elaborado escoger las normativas 
mas relevantes en el sector y realizar un estudio cronológico a lo largo 
de la historia de cómo han ido evolucionando las diferente normativas e 
incluso los diferentes aspectos dentro de una normativa concreta. 

Elaborar un cuadro cronológico con las diferente normativas de ambos 
países y ver como ha ido evolucionando cada país en los diferentes 
sectores y extraer conclusiones. 

 

2.3.ANÁLISIS DE LA NORMATIVA ELEGIDA 

Una vez elegida la normativa vigente en estos sectores, se procederá a estudiarla y 
desgranarla para su posterior comparación.  

DESARROLLO: Del listado anteriormente realizado analizar de cada 
normativa los diferentes artículos que la componen.  

Elaborar cuadros resúmenes de los diferentes artículos de cada normativa. 

 

2.4.INCLUSIÓN DE NORMATIVA EN EL PROCESO 

PROYECTO-CONSTRUCCIÓN 

Una vez analizada la normativa para ambos países, se procederá a compararlas en el 
marco del proceso proyecto-construcción. 
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DESARROLLO: Elaborar un cuadro detallado del proceso proyecto-
construcción en España dividiéndolo en cinco fases principales: 
Viabilidad, Diseño, Construcción, Explotación y Demolición. 

De cada fase se desarrollaran las subfases del proceso para poder 
detallar en que fases se utiliza la normativa correspondiente. 

Crear columnas con cada una de las normativas para la posterior 
colocación de los diferentes artículos en las fases o subfases adecuadas. 

Ver en que fases no hay normativa aplicable pero que se piensa que si 
debería tener. 

Elaborar el mismo proceso con la normativa de Chile. 

2.5.COMPARACIÓN DE NORMATIVA 

Se compararan todas las fases del proceso y se verá las fortalezas y debilidades de cada 
país. También en el proceso proyecto construcción de España se verán las fases en las 
que no hay normativa reguladora y en la que pienso que debería tener normativa 
reguladora. 

DESARROLLO: En base a la colocación de la normativa en el cuadro proceso 
proyecto-construcción de los dos países comparar las diferentes subfases 
y la normativa de gestión de la prevención y gestión de residuos. 

 

2.6.CONCLUSIONES 

De toda esta comparación se sacaran conclusiones para mejorar los diferentes aspectos 
de la normativa de España o Chile y se dejaran abiertas futuras líneas de investigación.  

DESARROLLO: Después de la comparación extraer conclusiones de lo 
estudiado y dejar abiertas futuras líneas de investigación. 



 
 

CAPÍTULO III – EVOLUCIÓN CRONOLÓGICA 

  

 22        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

!

!

!

!

!

!

!

!

!

CAPÍTULO! 3! 2EVOLUCIÓN! CRONOLÓGICA! DE! LA!
NORMATIVA!
  



 
 

CAPÍTULO III – EVOLUCIÓN CRONOLÓGICA 

  

 23        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

3.1.ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA PREVENCIÓNDE 

RIESGOS EN ESPAÑA 

En España, las primeras leyes que intentan hacer frente a los graves problemas del 
proletariado derivan de un intervencionismo de carácter tuitivo y de urgencia l4 realizado 
sin un estudio previo y profundo de los problemas obreros y sin una adecuada 
coordinación. Entre ellas pueden citarse la Circular de 17 de Septiembre de 1804 que 
dicta normas para proporcionar auxilios a viejos, mujeres y niños; el Real Decreto de 20 
de Septiembre de 1865 sobre industrias perniciosas para la salud y seguridad de los 
trabajadores, y la Ley de 24 de Julio de 1873, del Ministro de Fomento de la 
Republica, sobre el trabajo en los talleres y la instrucción en las escuelas de los niños 
obreros (Ley Benot). Esta ultima ley puede considerarse el primer texto normativo del 
Derecho del Trabajo por la incorporación de algunos elementos normativos que habían 
de quedar de manera permanente en el ordenamiento con unos y otros contenidos o 
valores numéricos: edad mínima de admisión al trabajo, fijación de las jornadas máximas 
de trabajo y prohibición del trabajo nocturno. También es importante señalar la Ley de 
26 de Julio de 1878 que prohíbe los trabajos peligrosos de los niños, con especial 
referencia a los de "equilibrio, fuerza o dislocación" en circos u otros espectáculos. 

Montoya Melgar señala que en estas primeras leyes se considera a los trabajado- res 
como seres desvalidos y necesitados de tutela por la sociedad y el Estado, quienes, a su 
vez, deben protegerse frente a la amenaza de aquellos unidos en asociaciones. 

 Son normas de carácter benefactor o caritativo que, a falta de medios adecuados de 
exigencia de su cumplimiento, fueron ignoradas en los talleres y fábricas a los que iban 
destinadas. 

Ese intervencionismo urgente del que se ha hablado se convierte poco a poco en un 
intervencionismo caracterizado por la creación de organismos administrativos, 
verdaderos laboratorios de investigación social surgidos ante la necesidad de estudiar, 
planificar y coordinar la intervención administrativa y que constituyen el fermento de la 
Administración Labora1. En España, los más importantes fueron la Comisión de 
Reformas Sociales y su conversión en el Instituto de Reformas Sociales. La primera fue 
creada por Real Decreto de 5 de diciembre de 1883 con el objeto de estudiar. 

"todas las cuestiones que directamente interesan a la mejora o bienestar 
de las clases obreras, tanto agrícolas como industriales, y que afectan a 
las relaciones entre el capital y el trabajo" (art. 1) y especialmente se 
ocupará, entre otros asuntos, de la "higiene y salubridad de los 
talleres" (art. 4), y "de la higiene de los barrios habitados por las 
clases trabajadoras"(art. 8). 

 

La Comisión realizó un cuestionario con el que se pretendía conocer el estado y las 
necesidades de la clase obrera. En él se preguntaba sobre la higiene y salubridad de los 
talleres; garantías de seguridad en las minas y precauciones que se toman para evitar 
accidentes en ellas; enfermedades más frecuentes entre los maquinistas y fogoneros de 
los ferrocarriles y los buques de vapor; si en algún caso se hace efectiva la 
responsabilidad que pueda caber por el siniestro ocurrido a los dueños o encargados de 
la maquinaria, artefactos, obras... etc.  
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El 23 de abril de 1903 se creó por Real Decreto el Instituto de Reformas Socia1es, con lo 
que se cerraba oficialmente la vida de la Comisión que, en opinión de al- os, realizó una 
labor no tan eficiente como se esperaba . Tenía como función: 

"preparar la legislación del trabajo en su más amplio sentido, cuidar de 
su ejecución organizando para ello los necesarios servicios de inspección 
y estadística, y favorecer la acción social y gubernativa en beneficio de 
la mejora o bienestar de las clases obreras" (art. 1). 

En materia de seguridad y salud en el trabajo, las primeras manifestaciones normativas 
del Instituto fueron la Ley de 3 de marzo de 1904, que establece el descanso 
dominical y la Ley de 8 de enero de 1907, que contiene normas para la 
protección de la mujer obrera antes y después del alumbramiento . A estas 
siguieron otras como el Real Decreto de 25 de enero que prohibía el trabajo 
en determinadas industrias insalubres o peligrosas, o el Real Decreto de 24 
de agosto de1913, que fijaba en diez horas la jornada máxima en la 
industria textil. Para controlar el cumplimiento de esta normativa se creó, en 1906, 
la Inspección de Trabajo. 

Debe advertirse, no obstante, que antes de la creación del Instituto de Reformas Sociales, 
otra manifestación del intervencionismo estatal planificado y coordinado fue la Ley de 
Accidentes de Trabajo de 1900 . Esta ley introduce la teoría del riesgo profesional; 
teoría que supone un cambio de rumbo en el terreno de la responsabilidad del 
empresario, puesto que progresa desde la responsabilidad por culpa a la responsabilidad 
objetiva y significa el encuentro con los fundamentos del deber de prevención del 
empresario, al ser considerado éste el causante originario del riesgo. Con ella, la tutela de 
la persona del trabajador tendrá una doble vertiente, preventiva y reparadora, y en estas 
dos vertientes está la actual diferenciación entre la legislación de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo y la legislación de Seguridad Social. 

Posteriormente, el Código de Trabajo de 1926 recogió el principio general de la 
obligatoriedad patronal de adoptar medidas de seguridad e higiene . En esta época se 
ratificaron también algunos Convenios de la OIT relacionados con la salud laboral. Así el 
numero 14, por el cual se aplica el descanso semanal a las empresas industriales; el 
numero 15 relativo a la edad mínima de admisión de los nirios en el trabajo de calderas y 
purioles de buques, etc. 

 

La Constitución republicana de 1931 no contiene ningún artículo referido 
específicamente a la salud laboral pero puede entenderse "constitucionalizada" en la 
literalidad de su artículo 46, donde se establece que "La Republica asegurará a todo 
trabajador las condiciones necesarias para una existencia digna". 

Sin perjuicio de un análisis más pormenorizado de la dignidad y su relación con la salud 
de los trabajadores, basta con señalar qué se entiende por dignidad para comprobar 
esa constitucionalización del derecho a la salud mencionada. Así, puede identificarse 
con lo que se debe a la persona en su calidad de tal, lo que es adecuado a la 
naturaleza misma del hombre como ser personal , aquella característica propia e 
inseparable de toda persona en virtud de su racionalidad, independientemente del 
momento y por encima de las circunstancias en que se desenvuelva su vida, que se 
materializa en la realización, desarrollo y perfección de la propia personalidad a través 
del ejercicio de los derechos inviolables e irrenunciables que le son inherentes. 

En el ámbito laboral, este concepto de dignidad puede y pudo traducirse en la 
Constitución de 1931 por realizar el trabajo con garantías de desarrollo y protección 
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de los derechos fundamentales que inciden directamente en la perfección de la propia 
personalidad. Entre ellos se encuentra, ocupando un lugar preferente como 
manifestación del derecho a la vida, la salud. De este modo, puede decirse que el 
legislador, al hablar de existencia digna, quería decir, entre otras cosas, condiciones de 
trabajo saludables. 

Esta Constitución, al igual que la Mexicana de 1917, la Rusa de 1918 y la Ale- mana de 
Weimar de 1919, no sólo incorporó a su articulado protección de derechos individuales 
sino también de derechos sociales, de la vida familiar y económica, entre los que se 
encuentra el recogido en el artículo 46 citado. Se pretendía que los derechos recogidos 
en ella no fueran declamaciones sino verdaderas declaraciones; por ello, se les daba 
garantías seguras: de una parte, la regulación concreta y normativa; otra, los recursos de 
amparo y las jurisdicciones propias para poderlos hacer eficaces. En este sentido, al 
artículo 46 garantiza el derecho del trabajador a una existencia digna mediante 
mecanismos como el seguro de enfermedad y accidente, paro forzoso, salario mínimo y 
familiar, protección a la maternidad, jornada de trabajo etc. 

Durante este período republicano también se ratificaron Convenios de la OIT, entre ellos, 
el Convenio numero 4, trabajo nocturno de las mujeres en la industria; el 
número 10, relativo a la edad mínima de admisión de los niños al trabajo 
de la agricultura y el numero 31 sobre jornada de trabajo en las minas de 
carbón36. 

El Decreto-Ley de 8 de Octubre de 1932 aprobó el Texto Refundido de la 
Legislación de Accidentes de Trabajo en la Industria. En cuanto a la 
reparación, estableció la obligatoriedad del seguro de accidentes de trabajo por muerte 
e incapacidad permanente. Su falta daba lugar a una responsabilidad administrativa 
con multa pecuniaria y a una responsabilidad directa frente al trabajador de todas las 
obligaciones impuestas por la 1ey. En cualquier caso, si el empresario no aseguraba al 
trabajador, éste no quedaba desprotegido en la medida en que este aseguramiento se 
creaba por ministerio de la ley existiendo un fondo de garantía para hacerse cargo de la 
correspondiente indemnización. En cuanto a la prevención, artículos 34 y 35, proyectaba 
la creación de un Museo para conservar los modelos de las mecanismos ideados para 
prevenir los accidentes del trabajo y ensayar mecanismos nuevos y se encomendaba al 
Ministerio de Trabajo la aprobación de Reglamentos que hicieran efectiva la aplicación 
de medidas preventivas. Siguiendo este mandato legislativo, el 31 de enero de 1933, 
se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley de Accidentes de 
Trabajo en la Industria. Su artículo 44 obligaba al empresario a prevenir los 
accidentes de trabajo empleando todos los medios posibles de seguridad e higiene en 
beneficio de los obreros. 

En este período no puede olvidarse mencionar la Ley de 13 de Julio de 1936 por 
la que se aprueban las Bases para la regulación general de las 
enfermedades profesionales. Esta Ley, pese a su carácter programático, constituyó 
una novedad en el ámbito legislativo, si bien, debe advertirse, que la enfermedad 
profesional en cuanto tal había sido ya "creada" por la jurisprudencia a propósito de un 
caso de pérdida completa de visión saturnina contraída por un obrero en unos talleres de 
fundición de plomo (STS de 17 de Junio de 1903)39. Recoge una serie de enfermedades 
que reciben la calificación de profesionales siempre que se originen por el trabajo en 
alguna de las empresas dedicadas a las actividades que enumera. Tiene una función 
principalmente reparadora en la medida en que las enfermedades profesionales sólo se 
consideran a los efectos de indemnización del obrero víctima de ellas o de sus 
causahabientes en caso de defunción de aqué1. Si bien, su Base VI permite observar una 
cierta tendencia prevencioncita en cuanto exige la práctica de un reconocimiento 
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médico periódico, con el fin de lograr un diagnóstico precoz de la enfermedad 
profesional, remitiendo a las disposiciones reglamentarias la determinación de esa 
periodicidad y la introducción de nuevas orientaciones profesionales para que el obrero 
pueda preservar su salud. 

El Fuero del Trabajo, aprobado por Decreto de 9 de marzo de 1938 fue la ex- presión de 
la ideología socioeconómica del nuevo régimen que iba a surgir. Con él, el Estado se 
convertía, sin olvidar la obligación del empresario, en el "gran protector del trabajador". 
Debía velar por su seguridad y, además, debía realizar una acción constante y eficaz en 
defensa de esa seguridad. 

Con esta idea de intervención publica protectora, se aprobó, por Orden de 31 de 
enero de 1940,el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
A lo largo de sus 11 capítulos y 104 artículos establecía las condiciones generales y 
mínimas que debían tener las máquinas, motores, locales, andamios etc... para garantizar 
una adecuada seguridad en el trabajo. Además, exige a los trabajadores el 
cumplimiento de las normas de prevención. 

También es importante mencionar los artículos 11 y 16 de la Ley de Reglamentaciones 
de Trabajo de 16 de octubre de 1942. El artículo 11 determinaba que las 
Reglamentaciones debían contener medidas de prevención de accidentes e higiene en 
los talleres. El artículo 16 venía a decir lo mismo para los Reglamentos de Régimen Interior. 

Durante este ultimo año citado, se celebró en Barcelona el Congreso de Medicina del 
Trabajo con el objetivo de crear un Organismo que cumpliese las funciones de 
investigación y docencia en relación con la traumatología y enfermedades profesionales. 
Posteriormente, y tras la propuesta realizada en el Congreso de 1943 en Bilbao, 

Se creó, en julio de 1944, el Instituto Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. En este mismo año, el principio de seguridad e higiene fue 
elevado a la categoría de principio fundamental y programático de la 01T. 

En 1946 se crea la Organización Mundial de la Salud (OMS). Su 
constitución es ratificada el 7 de abril de 1948 por 26 Estados miembros de la 
0NU 45. Esta Organización, con el propósito fundamental de alcanzar para todos los 
pueblos el grado más alto posible de salud y sobre la base de tres principios básicos, el 
goce del grado máximo de salud es uno de los derechos fundamentales de todo ser 
humano; la salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y 
la seguridad; y, por ultimo, la desigualdad de los diversos países en lo relativo al fomento 
de la salud y control de las enfermedades constituye un peligro común, define ésta, en el 
preámbulo de su acta de constitución, como un estado de completo bienestar físico, 
psíquico y social, y no sólo como ausencia de enfermedad. Esta definición se aplicó al 
ámbito laboral en el transcurso de la primera sesión del Comité Conjunto OIT-OMS (1950). 
Tiene interés para entender el concepto de salud laboral en la actualidad. Se dice que 
"la salud en el trabajo debe tender a la promoción y al mantenimiento del más alto 
grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las profesiones; la 
prevención de las pérdidas de salud de los trabajadores causadas por sus condiciones de 
trabajo; la protección de los trabajadores en sus puestos de trabajo, frente a los riesgos 
derivados de factores que puedan dañar dicha salud; la colocación y el mantenimiento 
de los trabajadores en su ambiente laboral adaptando sus capacidades fisiológicas y 
psicológicas y, en síntesis, la adaptación del trabajo al hombre y de cada hombre a su 
trabajo ". 

Otras actuaciones normativas en este período son, por una parte, el Decreto de 21 de 
Agosto de 1956 que creó los Servicios Médicos de Empresa. Posteriormente, 
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estos Servicios fueron reorganizados por Decreto de 10 de Junio de 1959 reconociéndoles 
como funciones propias "la conservación y mejora de la salud de los traba 
ores dentro del ámbito de actividades de su Empresa, protegiéndoles 
contra los riesgos genéricos y específicos del trabajo y contra la 
patología común previsible" (art.1). Por otra, la Ley de Accidentes de 
Trabajo de 22 de junio de 1956 que unifica el régimen de estos accidentes 
de trabajo. 

Con la finalidad de realizar no sólo una reparación del accidente de trabajo o la 
enfermedad profesional, consistente en asistencia sanitaria y prestación económica, sino 
también una eficaz acción preventiva de ese accidente o de esa enfermedad 
profesional surge, en 1961, una nueva normativa de Enfermedades Profesionales . 
En ella se refleja la preocupación del Estado por proteger al trabajador en la medida en 
que se observa un propósito de tener controlado todo lo que las enfermedades 
profesionales pueden conllevar51. Llama la atención, en comparación con la actual 
normativa de salud laboral, la referencia expresa a la posibilidad de realizar 
reconocimientos médicos de carácter psicológico si el riesgo lo requiriera 52. Recoge un 
cuadro de enfermedades profesionales, al igual que la Ley de 13 de julio de 1936, que fue 
derogado por el Decreto 1995/78 de 12 de mayo, que regula de forma minuciosa el 
cuadro de Enfermedades Profesionales. 

El 28 de Diciembre de 1963, se aprueba la Ley de Bases de Seguridad 
Social donde la salud laboral queda integrada como servicio social, como una 
prestación social más y así continuará en las posteriores normas de Seguridad Social de 
este período, el Texto Articulado de la Ley de Bases de Seguridad Social de 21 de abril de 
1966 y el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social aprobado por Decreto 
2065/1974 de 30 de mayo. Respecto a esta afirmación, hay que advertir, no obstante, 
que a pesar de su regulación unitaria, seguían diferenciándose la tutela re- paradora y la 
tutela preventiva. Esto se pone de manifiesto en el numero considerable de normas de 
prevención que aparecieron en estos años. 

La Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971  aprueba la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo con un título II exhaustivo sobre las condiciones generales de los 
centros de trabajo y de los mecanismos y medidas de protección. En esta década de los 
setenta, el concepto de salud laboral evoluciona. No sólo se trata de prevenir sino de 
adecuar al trabajador al puesto de trabajo y conseguir las mejores condiciones de 
higiene y bienestar. La Ordenanza ha sido la norma principal de Seguridad e Higiene 
hasta la entrada en vigor de la LPRL. 

EL PLAN NACIONAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Al comenzar la década de los setenta se creó el Plan Nacional de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, el cual fue el antecedente del actual Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Pese a la denominación de Plan Nacional, no se trataba de un proyecto transitorio sino 
de un organismo que permanecería en décadas posteriores. El Plan Nacional 
comprendía acciones muy diversas. Especialmente, destacaba su interés por la acción 
formativa en los diferentes niveles educativos, la labor de asesoramiento mediante la 
creación de una red técnico-preventivo y clínico laboral por todo el territorio nacional, 
creación de servicios técnicos de seguridad en las empresas que cuentan con servicios 
médicos autónomos y la realización de acciones preventivas en aquellas que por su 
dimensión no contasen con estos servicios, así como la colaboración con las 
Mutualidades Laborales y Mutuas Patronales para conseguir una mayor coordinación. 
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De hecho, la medicina de empresa, denominada en la actualidad como disciplina 
preventiva, fue lo más parecido que había hasta los años setenta al Plan Nacional de 
Higiene y Seguridad del Trabajo. Los Servicios Médicos de Empresa tienen la finalidad de 
conservar y mejorar la salud de los trabajadores dentro de los centros laborales, así como 
realizar una labor de protección ante los riesgos específicos y genéricos de la acción 
laboral desarrollada. Se crearon legalmente en 1956, tras el decreto del 21 de agosto de 
1956, y fue obligatorio en todas las empresas con más de mil trabajadores. 

El Plan Nacional fue adquiriendo cada vez una mayor importancia hasta ser incluido en 
la Ley General de Seguridad Social12 que reconoce a la Higiene y Seguridad del Trabajo 
como Servicio Social que debía prestar el Sistema de Seguridad Social. 

El principal objetivo era la reducción o eliminación de los riesgos que podrían darse en los 
distintos centros laborales, con la finalidad de conseguir tanto individual como 
colectivamente un estado sanitario óptimo mediante el fomento de actuaciones 
preventivas entre las personas dedicadas a la aplicación de la Seguridad Social en 
accidentes y enfermedades derivadas del desarrollo de una determinada actividad 
profesional. 

Desde 1971 a 1975 el Plan Nacional dependía de la Dirección General de Seguridad 
Social, del Ministerio de Trabajo 

Los Centros de Higiene y Seguridad del Trabajo serían los encargados de llevar 
estas prestaciones a los trabajadores de las pequeñas y medianas empresas, que de esta 
forma tuvieron acceso a los reconocimientos médicos reglamentarios, asesoramiento 
sobre las medidas de seguridad que las empresas debían de implantar o el análisis 
pericial de las condiciones higiénicas laborales de los centros de trabajo. 

Se crearon en todas las provincias Gabinetes Técnicos Provinciales y Centros 
Provinciales de Higiene y Seguridad del Trabajo, a los que hubo de dotar de 
una variado y numeroso personal que abarcaba desde ingenieros superiores a médicos. 

LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DURANTE LA TRANSICIÓN 

Cuando Franco fallece el 20 de noviembre de 1975, el Plan Nacional de Higiene y 
Seguridad del Trabajo llevaba en marcha cuatro años. Durante ese periodo el Plan llegó 
a consolidarse y había podido constituir a la mayoría de los Centros Provinciales de 
Higiene y Seguridad del Trabajo, en los que se realizaban distintos tipos de acciones, 
como la medicina del trabajo o el desarrollo de una amplia labor de formación para 
toda la población trabajadora en materia de seguridad e higiene. 

También, se habían creado los cuatro Institutos Territoriales de Higiene y 
Seguridad del Trabajo, con sedes en Sevilla, Madrid, Barcelona y Bilbao. Sus 
instalaciones estaban dotadas de medios humanos y técnicos superiores a los Centros 
Provinciales: tenían la finalidad de dar respuesta a problemas de riesgos laborales más 
complicados y que excedieran la capacidad de los provinciales. Así, lo que hoy 
conocemos como disciplina preventiva de Higiene Industrial, en aquellos años muy poco 
desarrollada, recibió una fuerte atención por estos Institutos Territoriales que podían 
contar en sus instalaciones con costosos equipamientos y laboratorios muy equipados. 

A comienzos de 1975 se produjo un cambio de Ministro de Trabajo, que afectó también a 
la Dirección Ejecutiva del Plan Nacional y que en 1976 cristalizó en un cambio de política 
estatal. 

De esta forma, se pretende separar a la Seguridad e Higiene de la Seguridad 
Social, pero manteniendo su condición su condición de Servicio Social de Higiene y 
Seguridad del Trabajo. 
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Por otra parte, también desapareció la denominación de Plan Nacional de Higiene y 
Seguridad del Trabajo porque quien va a dirigir las acciones en materia de seguridad e 
higiene es la Dirección General de Trabajo con la denominación de Servicio General 
de Higiene y Seguridad del Trabajo, que se convierte así en una unidad 
administrativa más de la Dirección General, y que además debe de realizar sus 
actividades en conexión con la Inspección de Trabajo. 

El objetivo de estos cambios era conseguir una mayor coordinación entre los distintos 
organismos y evitar solapamientos de funciones, pues el Ministerio de Trabajo contaba 
con organismos oficiales dispersos por su organigrama que se dedicaban a la prevención 
de riesgos laborales. 

Esta coordinación se lograría mediante la subordinación de la acción preventiva del 
Servicio Social a la Dirección General de Trabajo y a la Inspección de Trabajo, mediante 
la integración en el Servicio Social de estos organismos que se encontraban dispersos por 
el organigrama del Ministerio de Trabajo. 

En 1978 se produjo otro cambio de denominación mediante la creación del Instituto 
Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo como organismo administrativo 
adscrito al Ministerio de Trabajo. Este cambio es reflejo de los giros que se producen en la 
política oficial de Seguridad e Higiene en el trabajo de la Seguridad Social. 

La razón de este cambio era porque el Estado consideraba que la Seguridad Social 
había adquirido competencias como las de empleo, educación, o servicios sociales que 
le pertenecía ejercer al Estado como servicio público y que por ello sobrepasaba las 
prestaciones que podían llevar a cabo la Seguridad Social. 

Por todo ello, se pretende que el Instituto Nacional desarrolle prestaciones 
complementarias de Seguridad Social para que sea el titular de la empresa o explotación 
quien se responsabilice del cumplimiento de las obligaciones empresariales en cuestiones 
de seguridad e higiene. 

De esta forma, la regulación de la seguridad e higiene en el trabajo comienza 
paulatinamente a formar parte del ordenamiento jurídico laboral y menos de la 
ordenación legislativa de la Seguridad Social. Un paso que culminará cuando en 1980 se 
apruebe el Estatuto de los Trabajadores y que quedará totalmente concluido en 1994, 
año en el que finalmente queda desvinculada de los organismos de 
Seguridad Social. 

La creación del Instituto Nacional de Higiene y Seguridad significó no sólo la vuelta al 
Ministerio de Sanidad, sino también su desvinculación de la Seguridad Social, la cual 
había financiado con bastante generosidad a este organismo desde la creación en 1971 
del Plan Nacional. 

En 1982 se produjo otra reestructuración con cambio de competencias y denominación. 
Así, se cambió la denominación de Instituto Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo 
(Decreto 1978) por la que llega hasta la actualidad: Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Un cambio semántico en apariencia sin importancia, pero que muestra la influencia de la 
Constitución del 78 y el Estatuto de los Trabajadores de 1980, en los que se usó la 
expresión “seguridad e higiene en el trabajo”. 

En cuanto a las competencias, el Instituto Nacional quedó adscrito al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, y dependiendo de la Subsecretaría de Empleo y Relaciones 
Laborales por medio de su Dirección General de Trabajo. 
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Una reestructuración en la que el Instituto Nacional perdía iniciativa y autonomía al 
establecerse un Consejo General de Seguridad e Higiene del Trabajo encargado de 
marcar las directrices y actuaciones del Instituto Nacional, una actuación que se 
prolongó en el tiempo: hasta 1995 con la creación de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

Por otro lado, la vinculación a la Dirección General de Trabajo significó que se 
dejase de depender de la Inspección de Trabajo, como se establecía en 1978, aunque 
deberían seguir manteniendo su colaboración, especialmente comunicando a la 
Inspección de Trabajo los casos en los que empresas o tra- bajadores de forma reiterada 
no llevasen a cabo actuaciones de prevención y de riesgos, lo que podría implicar poner 
en peligro la integridad física de los trabajadores o el incumplimiento de las 
recomendaciones en materia de prevención recomendadas a las empresas. 

También, en 1982 se traspasaban los órganos territoriales, como los Gabinetes Técnicos 
Provinciales a las Comunidades Autónomas. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1978 

Desde 1978 hasta 1995 (Promulgación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales) la actuación preventiva del Instituto Nacional se desarrolló entre importantes 
cambios legislativos, que afectaron tanto a la materia laboral de la seguridad y salud en 
el trabajo como al funcionamiento del propio instituto. 

Especialmente importante fue la Constitución de 1978 que implantó un nuevo modelo 
territorial (la España de las autonomías) y el Estatuto de los Trabajadores de 1980, que es 
el encargado de hacer compatible la legislación laboral española con el nuevo sistema 
de relaciones laborales defendido en la Constitución. 

En lo que se refiere a la seguridad e higiene, es materia laboral, por lo que depende de lo 
que el Gobierno Nacional dictamine, pero su aplicación y ejecución correspondería a los 
organismo administrativos de las Comunidades Autónomas; de esta forma, los Gabinetes 
Provinciales de Higiene y Seguridad del Trabajo, y los Centros de Higiene y Seguridad, 
unos centros en los que se desarrollaba buena parte de la labor preventiva, fueron 
transferidos a la Comunidades Autónomas a medida que se aprobaban los 
respectos Estatutos de Autonomía (el último en transferirse fue en 1999). 

Concretamente, en el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las transferencias 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo fueron las siguientes: 

• Traspaso de funciones y servicios del estado en materia de trabajo. 
• Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de 

Andalucía en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales. 
• Asignación a la Consejería de Trabajo y Seguridad Social las competencias 

transferidas por la Administración del Estado en materia de Trabajo. 
• Asignación a la Consejería de Trabajo y Seguridad Social de las competencias 

transferencias por la Administración del Estado en las materias de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación y Gabinete Técnico Provincial. 

La nueva organización territorial significó que el Instituto Nacional perdiese buena parte 
de su organización técnica, con lo que se redujo considerablemente su capacidad 
operativa para abordar las acciones preventivas que se venían desarrollando; además, 
las transferencias también incluían al personal altamente cualificado y al material 
moderno y costoso de sus instalaciones. Por todo ello, el Instituto Nacional contempló 
como la prevención de riesgos laborales se desvinculaba de ella y pasaba a depender 
de las Comunidades Autónomas. 
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Fue un golpe muy duro porque el Instituto Nacional quedó reducido a su organización 
central a lo largo de los años 80 y 90. Así, en 1982 se produjo la transferencia a Cataluña, 
Andalucía, valencia y Galicia. En 1985, al País Vasco, Navarra en 1986, hasta 1999. 

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES DE 1980 Y LA INCORPORACIÓN DE ESPAÑA A LA UNIÓN 
EUROPEA 

En cuanto al Estatuto de los Trabajadores de 1980, no supuso cambios tan 
drásticos para el Instituto Nacional pero sí afectó a la legislación de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. De hecho, esta sale reforzada en el Estatuto. Así, se reconoce el derecho 
del trabajador a la Seguridad e Higiene en el trabajo como una condición más que 
debía de estar recogida en el contrato de trabajo. Se produce también el alejamiento 
de la Seguridad Social para que la seguridad y salud del trabajador regresase al contrato 
de trabajo para formar parte de la legislación de las relaciones laborales, de la que había 
estado ausente en las Leyes de Contrato de Trabajo de 1944, que rigió las relaciones 
laborales durante más de treinta años o de la Ley de Relaciones Laborales de1976, 
vigente durante los años1976-1980. Fue un cambio muy importante porque la Ley del 
Seguro de Accidentesde Trabajo de 1900 fue el origen tanto de la Seguridad Social como 
de la Seguridad e Higiene. De tal forma, que toda la legislación posterior referida a 
normas de accidente de trabajo continua en esta línea. Por ello, desde el Es- tatuto de los 
Trabajadores de 1980 se produce la distinción entre la seguridad e higiene o prevención 
de riesgos laborales, y los aspectos concernientes a los accidentes o enfermedades de 
trabajo que formarían parte de la Seguridad Social. 

No obstante, pese a estos avances no se derogó toda la normativa relativa a la 
seguridad e higiene en el trabajo de carácter preconstitucional. Así, la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 1971 prolongó su vigencia 20 años 
después de 1978, incluso en determinados aspectos con la vigente Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales de 1995. 

 

En cuanto a la labor de empresarios, se reconocía la obligación empresa- rial de realizar y 
tomar todas las medidas preventivas que fuesen necesarias para que el trabajador 
pudiese tener una “protección eficaz”. 

La incorporación de España a la Unión Europea el 1 de enero de 1986 
significó un gran cambio para el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, porque la “seguridad y salud en el trabajo”, como se conoce 
en el ámbito comunitario a la seguridad e higiene, ha sido objeto de interés por la Unión 
Europea prácticamente desde su creación, lo que permitió revitalizar al Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, muy debilitado tras las transferencias a las 
Comunidades Autónomas, ya que España se convertía en miembro de pleno derecho, lo 
que permite tener al Instituto Nacional un espacio propio como el de la Unión Europea. 

Así, el Instituto Nacional será el encargado de adaptar la legislación española a la 
normativa europea ya vigente. La adopción en 1989 de la denominada Directiva Marco 
será fundamental para que unos años después, en 1995 se promulgue la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.
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3.3.ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA PREVENCIÓN DE 

RIESGOS EN CHILE 

Los antecedentes políticos, sociales y legislativos en materia de seguridad y salud en el 
trabajo se retrotraen a comienzos del siglo pasado, con la consideración en Chile, al igual 
que en el resto de los países de América Latina, de la denominada “cuestión social”. Una 
de las primeras leyes laborales de protección a las y los trabajadores es la ley 3.170 
(1916) sobre accidentes del trabajo. Esta se centra fundamentalmente en el 
aspecto indemnizatorio, a través del aseguramiento del riesgo, sin resolver aun 
teóricamente la problemática de la responsabilidad empresarial (CNS 2004) .  

Dos normas posteriores, del año 1924 (ley 4.054, sobre seguros de enfermedad, 
invalidez y accidentes del trabajo y la ley 4.055 sobre accidentes del 
trabajo), las que, en conjunto con otras sobre condiciones sociales de trabajo, se 
refunden finalmente en el primer Código del Trabajo del an ̃o 1931, integran las 
enfermedades profesionales y asumen tanto la teoría del riesgo profesional, la del riesgo 
social y la dimensión preventiva, adscribiendo a los empleadores la responsabilidad de los 
accidentes del trabajo (Ibiíd.) . Sólo se exceptúan aquellos accidentes causados por 
fuerza mayor y sin relación alguna con el trabajo así ́ como los producidos 
intencionalmente por la victima. Las excepciones legales deben ser probadas por el 
empleador.  

Se establece el aseguramiento obligatorio, el que operaba tanto a través de 
asociaciones mutuas de empleadores como mediante la contratación de seguros 
privados. En paralelo se crea una Sección de Accidentes del Trabajo dentro de 
la Caja Nacional de Ahorros (después, Caja de Seguro Obligatorio, SSS e 
INP)), cuyas funciones iniciales fueron: las de percibir y administrar los capitales 
correspondientes a las pensiones; las de contratar seguros por accidentes, con el fin de 
reducir el carácter comercial de los seguros privados; y, las de prestar asistencia medica y 
hospitalaria a los trabajadores accidentados.  

Secuencialmente, la ley de medicina preventiva (ley 6.174 de 1938) junto con 
asignarle a la Caja de Seguro Obligatorio funciones para detectar y prevenir el desarrollo 
de enfermedades crónicas de las y los trabajadores, organiza los servicios de medicina 
preventiva y obliga a las cajas de previsión a establecer tales servicios para los exámenes 
de salud de sus imponentes o afiliados.  

La obligatoriedad del seguro se fija para efectos indemnizatorios. Las responsabilidades 
de su organización, control y formas de funcionamiento se le asignan al entonces 
Departamento de Previsión Social del Ministerio de Salubridad, el que 
posteriormente se transforma en la Superintendencia de Seguridad Social 
(SUSESO), actualmente dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  

Asumiendo ya una concepción ma ́s amplia, la de la seguridad social, la ley le 
determinaba la función de garantizar la subsistencia del obrero o empleado sujeto a 
diversas contingencias o desgracias, tales como: las enfermedades ordinarias o 
profesionales, los accidentes del trabajo, la cesantía forzosa, la invalidez prematura, la 
senectud y la muerte. La atención médica y hospitalaria correspondía principalmente al 
Ministerio de Salubridad, creado el an ̃o 1927. 
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Un cambio significativo, que disminuye el rol protagónico del Ministerio Trabajo en el 
sistema de SST se produce el an ̃o 1952, producto de una reorganización estructural 
del área de salud. Con la ley 10.383 se crean dos grandes entes públicos: El 
Servicio de Seguro Social (SSS) que reemplaza a la antigua Caja de Seguro 
Obligatorio y el Servicio Nacional de Salud (SNS). Este ultimo pasa a tener la 
responsabilidad de los servicios de salud en el país, incluida la prevención de riesgos y 
enfermedades ocupacionales, el fomento de la salud y el tratamiento de las 
enfermedades, fuesen estas de origen común o laboral.  

El SSS, en cambio, si bien mantiene su dependencia institucional dentro del área 
ministerial del trabajo, legalmente solo retiene las tareas administrativas de la ex Caja de 
Seguro Social, entre ellas el otorgamiento y pago de las pensiones de invalidez, vejez, 
viudez, orfandad y la cuota mortuoria para los obreros. Luego el an ̃o 1980, con la 
privatización del sistema de pensiones, el SSS pasa, en conjunto con las antiguas 
Cajas de Previsión, a ser administrado por el Instituto Nacional Previsional (INP).  

Producto de esta evolución se generan las principales características del binomio 
INP/Servicios de Salud, analizadas en diversos estudios, las que se agudizan con las 
reformas estructurales a la previsión social de los años ochenta.  

En el ámbito constitucional, la seguridad y salud en el trabajo solo se incorpora 
expresamente en las reformas del an ̃o 1970, junto a otros conceptos básicos de derecho 
social, recogiendo los lineamientos normativos previos del Código Sanitario - 
DFL 725/67- y de la Ley 16.744/67, sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. La Constitución Política de la Republica (CPR) de la 
época le otorga reconocimiento expreso dentro del Derecho a la Seguridad Social, 
señalando en lo pertinente que:  

“La ley debe cubrir especialmente los riesgos de perdida, suspensión o 
disminución involuntaria de la capacidad de trabajo individual, muerte 
del jefe de hogar o cesantía involuntaria, así ́ como el derecho a la 
atención medica preventiva, curativa o de rehabilitación en caso de 
accidente, enfermedad o maternidad y el derecho a prestaciones de los 
jefes de hogar.”  

Con estas reformas se estatuyen también los deberes del Estado de mantener un seguro 
social de accidentes para asegurar el riesgo profesional de los trabajadores y, de velar 
por la salud publica y el bienestar higiénico del país. Estos se incorporan dentro de un 
compromiso estatal ma ́s amplio: el de adoptar “todas las medidas que tiendan a 
la satisfacción de los derechos sociales, económicos y culturales 
necesarios para el libre desenvolvimiento de la personalidad y dignidad 
humana, para la protección de la colectividad y para propender a la 
equitativa distribución de la renta nacional”.  

La nueva CPR (1980), en paralelo a las reformas estructurales que se imponen en los 
ámbitos económicos y políticos, responde a las concepciones neoclásicas sobre el rol 
subsidiario del Estado en materia de derechos económicos y sociales. Junto con la 
privatización de la previsión social, se suprime toda referencia a la seguridad y salud en el 
trabajo. El tema se incorpora, implícitamente, en la garantía constitucional del “derecho 
a la protección de la salud”. Se señala así ́, en el articulo 19 N° 6, que:  

“El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de 
promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del 
individuo. Le corresponderá ́ asimismo, la coordinación y control de las 
acciones relacionadas con la salud.Es deber preferente del Estado 
garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que se presten a 
través de instituciones publicas o privadas, en la forma y condiciones 
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que determina la ley, la que podrá ́ establecer cotizaciones 
obligatorias.Cada persona tendrá ́ derecho a elegir el sistema de salud al 
que desee afiliarse, sea este estatal o privado”.  

No obstante, si bien a nivel constitucional no se constata un reconocimiento expreso, ni 
tampoco la existencia de normas promocionales de la seguridad y salud en el trabajo, si ́ 
se establece la obligación del Estado de garantizar que se ejecuten las acciones de 
salud (inciso 2° recién transcrito).  

De ese modo, no existirían limitaciones jurídicas para la formulación de una política 
nacional en la materia.  

Esta interpretación se refuerza si se considera que, la primera de las garantías 
consagradas en el citado articulo señala que, la Constitución asegura: “N° 1.- El derecho 
a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.”  

El problema de la duplicidad de funciones a partir de una multiplicidad de órganos 
públicos con competencias tanto normativas como inspectoras en el sistema de 
seguridad y salud nacional, como se vera ́ ma ́s adelante, cabe resolverlo, además, 
enmarcándolo en el mandato de coordinación y eficiencia de la función publica, 
contenido en la ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
Administración del Estado, que dispone textualmente al respecto:  
“Articulo 5°: Las autoridades y funcionarios deberán velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de la función publica. Los órganos de la Administración del 
Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la 
unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones”.  
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3.5.ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA GESTIÓN DE 

RESIDUOS EN ESPAÑA 

No existía un marco legal en España  de gestión de residuos y demolición previamente en 
rigor para regular las acciones de una manera sostenible. En este contexto , el Plan 
Nacional de Residuos de Construcción y Demolición desarrolló el Real Decreto español 
105/2008 ( RD 105/2008 ) que es una legislación específica en el ámbito estatal para 
C & D de producción y gestión de residuos . Después de un período de adaptación , la 
legislación es ahora obligatoria en todos RCDs generados . Los objetivos de la legislación 
se resumen en una jerarquía de residuos , que va desde la más a la menos eficiente : 
prevención, reutilización, reciclado , recuperación de energía y eliminación de los 
residuos adecuados. 

Para alcanzar estos nuevos objetivos , tres áreas clave han sido identificados: una buena 
estimación la cantidad de residuos, la separación de residuos en origen, y las definiciones 
de gestión diferenciados para cada tipo de residuos. Esto es similar a las estrategias de 
otros países, por ejemplo , el Código de hogares sostenibles en Reino Unido ha 
identificado las siguientes estrategias para alcanzar los objetivos , 

• El espacio de almacenamiento para los materiales reciclables en la construcción, 

• Los trabajadores sobre el terreno deben estar directamente involucrados en el proceso , 
aunque la separación / clasificación de los residuos en contenedores claramente 
etiquetados con un buen acceso para los camiones. 

• todos los contratistas deben participar en una estrategia de reducción de residuos. 

El primer punto , espacio de almacenamiento, sólo se puede gestionar correctamente 
con una buena predicción de la cantidad y tipo de residuos se determina a partir de la 
definición del proyecto de demolición . El segundo punto , la participación de los 
trabajadores , se puede lograr mediante la asignación de responsabilidades específicas a 
los trabajadores y coordinadores . El último punto , la estrategia de reducción de residuos 
por los contratistas , es una iniciativa interesante y su inclusión en el proyecto durante el 
desarrollo es vital. En este esquema, todos los contratistas deben poner en práctica una 
estrategia de minimización de residuos estricto, pero no es suficiente para definir 
simplemente una estrategia para lograr la reducción de residuos . Se necesita un plan 
claro con objetivos detallados , las tácticas y estrategias con el fin de cumplir con este 
objetivo . 

La Ley 10/1998, de Residuos, se aprobó ́ con la pretensión de asumir la “moderna 
concepción” de la política de residuos implantada en el Derecho comunitario, 
abandonando la clasificación en dos únicas modalidades (general y peligrosos) y 
estableciendo una norma común para todos ellos, que podrá ́ ser completada con una 
regulación especifica para determinadas categorías de residuos (Exposición de Motivos 
párrafo primero). Esta Ley derogo ́ la regulación hasta entonces vigente, que se contenía, 
en sustancia, en la Ley 42/75, de 19 de noviembre, relativa a los Residuos 
sólidos urbanos y la Ley 20/1986, de 14 de mayo, reguladora de la 

Producción y gestión de los residuos tóxicos y peligrosos.  

Esta Ley es de aplicación a todo tipo de residuos, con las siguientes exclusiones: a) las 
emisiones a la atmosfera; b) los residuos radiactivos; c) los vertidos de efluentes líquidos a 
las aguas continentales regulados por la de aguas, los vertidos desde tierra al mar 
regulados por la Ley de Costas, y los vertidos desde buques y aeronaves al mar regulados 
por los tratados internacionales de los que España sea parte (art. 1.1).  
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La Ley pretende ser, en coherencia con la normativa comunitaria, una regulación 
general sobre residuos, que se complemente con normas especiales para los diferentes 
tipos de residuos (envases, residuos peligrosos, pilas). Contiene una primera clasificación 
de los desechos, distinguiendo los residuos urbanos o municipales de los residuos 
peligrosos y regula el ciclo completo de los residuos: no solo cuando se producen sino 
también las fases previas a su generación (las actividades de los productores, 
importadores y en general de cualquier persona que ponga en el mercado productos 
generadores de residuos); y una vez que se produce el residuo, regula todas las 
operaciones que comprende su gestión: recogida, transporte, valorización y eliminación. 
Este enfoque parece superado por el Derecho europeo: al respecto véase supra epígrafe 
I.2, párrafo 3.  

La Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y residuos de Envases es 
también una Ley básica, que incorpora la Directiva 94/62/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre. En ella se establece 
como finalidad prioritaria con respecto a este tipo de residuos las medidas que tiendan a 
evitar su producción, seguidas de aquellas que fomenten su reutilización, y reciclado o 
valorización. Se fijan también (art. 5) objetivos concretos de reciclado o valorización y 
reducción en el peso de los envases, que habrán de cumplirse antes de determinadas 
fechas y que, revisados periódicamente, se imponen en todo el ámbito de la Unión 
Europea. La Ley impone estrictas obligaciones a los agentes que participan en la cadena 
de comercialización del producto, y por tanto supone la implantación de nuevas pautas 
de conducta para el mercado y para los consumidores.  

Por RD 782/1998, de 3 de abril, se aprobó ́ el Reglamento para el 
desarrollo y la ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
residuos de envases, luego modificado por el RD 252/2006, de 3 de marzo, 

por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización. Este 
reglamento, que tiene también carácter básico, desarrolla todas las medidas que han de 
llevarse a cabo en materia de envases y residuos de envases, y las concreta 
minuciosamente. Uno de los principales mecanismos previstos en él para asegurar el 
cumplimiento de la Ley de Envases esta ́ constituido por los planes empresariales de 
prevención de residuos de envases y los modelos para crear un sistema de bases de 
datos para el suministro de información sobre envases y residuos de envases.  

Constituye prohibición para contratar con el sector publico haber sido sancionado por 
infracción de la Ley 10/1998, de Residuos y la Ley 10/1997, de Envases y 
residuos de envases (art. 49.1.c) LCSP). La prohibición no producirá ́ efectos, 
hasta su constancia en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado.  

Como ya hemos señalado, la promulgación de futura la Ley de Residuos y suelos 
contaminados, que incorpora la Directiva 2008/98, de 19 de noviembre, sobre 
los Residuos, conllevara ́ la derogación de la Ley 10/1998.  

Las disposiciones estatales reguladoras de determinados tipos de residuos tienen, en 
general, el carácter de legislación básica de medio ambiente, por lo que tampoco 
atribuyen a la AGE competencias ejecutivas, salvo las que consisten en recabar 
información (e implantar sistemas para su recogida) para coordinar la política nacional, 
actualizar el Inventario Nacional de Residuos y garantizar el cumplimiento de la normativa 
europea.  

En relación con estas disposiciones especiales se plantea el problema que antes hemos 
señalado relativo al alcance de las facultades normativas del Estado limitadas, en 
principio, a la legislación básica. La posibilidad de estructurarla en tres niveles normativos 
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(Ley, Real Decreto y Orden ministerial) no es incompatible con su carácter básico, pero 
dificulta la articulación con el desarrollo legislativo que corresponde a las comunidades 
autónomas y puede suscitar una mayor conflictividad competencial.  

Una problemática especial presentan los residuos de Construcción y Demolición (RCD), 
que se conocen habitualmente como escombros y que proceden, en su mayor parte, de 
la ejecución de obras de reforma de instalaciones y edificios, construcción de carreteras 
e infraestructuras, operaciones de derribo, así como de fracciones de materiales de 
construcción de obras de nueva planta y de pequeñas obras de reformas de viviendas o 
urbanizaciones. El régimen aplicable a estos residuos varía dependiendo de que se traten 
de RCD provenientes de obras menores u obras mayores. Los residuos de construcción y 
demolición que procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria, 
pertenecen a la categoría de residuos urbanos, si bien es cierto que no se suelen 
considerar urbanos stricto sensu, sino como “residuos urbanos específicos o especiales”, al 
requerir soluciones específicas en razón de su propia peculiaridad, estando por ello, 
sujetos a los requisitos que establezcan las entidades locales en sus respectivas 
ordenanzas municipales. Por el contrario establece el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se Regula la Producción y gestión de residuos de 
construcción y demolición, que los residuos de construcción y demolición 
que no procedan de obras menores (RCD), son gestionados por sus 
poseedores. 

Asimismo se prevé la posibilidad del establecimiento, en los términos previstos en la 
legislación de las comunidades autónomas, de un mecanismo de control vinculado a la 
obtención de la licencia de obras, mediante la constitución por parte del productor de 
una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda del cumplimiento de los 
requisitos del Real Decreto y, en particular, de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición que se producirán en la obra. Así se plasma en algunas normas autonómicas 
entre las que destaca la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. Ha de 
resaltarse que la exigencia de esta garantía también se recoge en algunas ordenanzas 
municipales y planes de residuos provinciales o municipales. Por lo tanto, habrá que estar 
a lo que determinen las comunidades autónomas y las entidades locales, de lo que se 
desprende que la gestión de los RCD no va a ser uniforme ni horizontal en todas las 
comunidades autónomas, sino que se verá reflejado en un mapa geográfico autonómico 
donde las comunidades con mayores recursos dispondrán de un sistema de gestión 
adecuado, y las me- nos ricas de un sistema insuficiente, en el caso en que lo implanten. 
Por ello se hace necesario, que esta regulación se recoja en la propia ley estatal y de 
esta forma se garantice su aplicación uniforme en todo el territorio español. 

En lo que respecta a los Planes de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, 
será en el ámbito de los residuos urbanos donde tendrán cabida los planes municipales 
de RCD, aunque no puede desconocerse la evidencia de un claro interés local en la 
ubicación de los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de estos residuos 
en su término municipal. Por ello, se hace necesaria la participación de las entidades 
locales en la elaboración y tramitación de los planes autonómicos de RCD.
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3.7.ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA GESTIÓN DE 

RESIDUOS EN CHILE 

El marco normativo en Chile asociado a residuos solidos, data desde el año 1968 con la 
dictación del Código Sanitario, el cual rige todas las cuestiones relacionadas con el 
fomento, protección y recuperación de la salud de los habitantes, y regula aspectos 
específicos asociados a higiene y seguridad del ambiente y de los lugares de trabajo.  

En el año 1992 comienza a regir el D.S. No685 en que Chile ratifica el 
Convenio de Basilea.  

En el año 1994 entra en vigencia la Ley 19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, la que establece un marco en el cual se debe desarrollar el actuar del 
sector publico y privado, y un desarrollo jurídico adecuado a la garantía constitucional 
que asegura a todas las personas el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación, la protección del medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la 
conservación del patrimonio ambiental.  

 

En el año 2000 comienza a regir el D.S. Nº 594 sobre condiciones 

sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo (proviene del 
D.S. 745 del año 1993).  

 

En el año 2005 entra en vigencia el D.S. No148, que establece el 
Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos.  

 

En el año 2008 entra en vigencia el D.S. No189 que regula las condiciones 
sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos sanitarios.  

 

En el año 2007 comienza a regir el D.S. No45, el cual establece la norma 
de emisión para la incineración y co-incineracio ́n.  

 

En el año 2010, comienzan a regir dos reglamentos, el D.S. No4 para el 
manejo de lodos generados en plantas de tratamiento de aguas servidas, y 
el D.S. No6 sobre el manejo de residuos generados en establecimientos de 
atención de salud.  

 

El Primer Reporte sobre Manejo de Residuos Solidos es un esfuerzo desarrollado por 
Conama en el marco del proyecto “Levantamiento, Análisis, generación y publicación 
de Información sobre Residuos Solidos en Chile”, con base 2009. A través de este 
documento buscamos sistematizar la información del tema en el país y facilitar el acceso 
a la información por parte de la ciudadanía.  
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La Política de Gestión Integral de Residuos Solidos orienta a la implementación de la 
estrategia jerarquizada, promoviendo la prevención de su generación y, si su prevención 
no es posible, fomentar, en este orden, su reutilización, reciclaje, valorización energética, 
tratamiento y disposición final, todo ello para efectos de proteger la salud humana y el 
medio ambiente. Entre las líneas de Acción al 2010 de la Política, esta ́ presente 
“Armonizar y completar el marco regulatorio“; en relación a esto, se encuentra en 
proceso de elaboración el Proyecto de Ley de Residuos, que incorpora conceptos 
fundamentales como: estrategia jerarquizada, responsabilidad extendida del proveedor 
y gestión integral de residuos.  

A partir de 2010, Chile cuenta con una nueva institucionalidad ambiental constituida por: 
el Ministerio de Medio Ambiente, la Superintendencia de Fiscalización, y el Servicio de 
Evaluación Ambiental, además del Tribunal Ambiental que esta ́ en proceso de gestación, 
lo cual entrega un escenario diferente respecto al manejo de residuos en Chile.  
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4.1 NORMATIVA  DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
Después del estudio cronológico de la normativa se procede a seleccionar la normativa 
actual vigente y que tengan que ver con el sector de la construcción. 
 
ESPAÑA 
 

• REAL DECRETO 1627/1997- Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción 

• LEY 31/1995 -Ley de prevención de riesgos laborales 
• REAL DECRETO 5/2000- texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 

el Orden Social. 
• LEY 54/2003- reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
• LEY 32/2006- reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
• REAL DECRETO 486/1997- disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 

de trabajo  
• REAL DECRETO 1109/07- Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción 
• REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN ( Aprobado por R.D. 39/1997,17 

de enero) 
• REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio - Se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo  

• REAL DECRETO 773/1997 , de 30 de mayo – sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 

• REAL DECRETO 171/2004 , de 30 de enero – Se desarrolla el articulo 24 de la L.P.R.L. 
en materia de coordinación de actividades empresariales. 

• ORDENANZA LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN, 28 de agosto de 1970. 
 
CHILE 
 

• DECRETO SUPREMO 40-Reglamento sobre prevención de riesgos profesionales. 
• DECRETO SUPREMO 54- Constitución y funcionamiento de los comités paritarios de 

higiene y seguridad 
• DECRETO SUPREMO 594- Condiciones sanitarias y ambientales básicas en los 

lugares de trabajo  
• DECRETO SUPREMO 67 -Exenciones rebajas y recargos de la cotización adicional 

diferenciada. 
• DECRETO SUPREMO 76 -Aprueba reglamento para la aplicación del articulo 66 bis 

de la ley n°16.744 sobre la gestión de la seguridad y salud en el trabajo en obras, 
faenas o servicios que indica 

• LEY 16744- normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 
• LEY 20123- regula trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de 

las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios 
transitorios 
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4.2. NORMATIVA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
ESPAÑA 
 

• REAL DECRETO 105/2008 - Regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
• Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante el deposito en vertedero.  

CHILE 
 

• LEY 27314 – Ley general de residuos solidos 
• DECRETO SUPREMO 594- Condiciones sanitarias y ambientales básicas en los 

lugares de trabajo  
 
 
Esta será la normativa a analizar y a colocar en el cuadro del proceso-construcción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 2 Normativa a analizar en el cuadro proceso construcción. 
Elaboración propia 
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4.3. PROCESO PROYECTO-CONSTRUCCIÓN 
Para comparar el marco normativo de las normas de prevención de riesgos y de gestión 
de residuos elaboramos un cuadro donde desarrollamos las fases del cuadro del proceso 
proyecto-construcción. 

El proceso proyecto-construcción consta de un conjunto de fases, adecuadamente 
programadas y desarrolladas, que dan lugar a la creación, reforma, reparación, 
conservación o demolición de una infraestructura; para ello, se precisa de la redacción 
de uno o varios proyectos que generen la ejecución de las obras previstas en ellos y, en 
su caso, su posterior explotación.  

Como observamos en la figura para España las fases a analizar serán viabilidad, diseño, 
construcción y explotación y dentro de ellas 4 subfases principales: Preparación, 
contratación, ejecución y entrega. 

Para Chile serán las fases: factibilidad, análisis, diseño, implementación, despliegue y 
operación, con las 4 subfases : Preparación, contratación, ejecución y entrega. 

 

Una vez realizados los cuadro como podemos ver en los Anexos 1,2,3,4, procedemos a 
desarrollarlo con los correspondientes artículos que lo forman. 
 
En cuadro esta compuesto  por las columnas de la izquierda que muestran las fases del 
proyecto-construcción desarrolladas, y luego las columnas de la derecha en la que cada 
columna representa una normativa a analizar y en la que colocaremos los artículos que 
estén relacionados con la fase correspondiente. 
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Dentro del cuadro proceso-construcción podemos encontrar las diferentes subfases en 
tres colores diferentes: 
 
Gris: La fase no tienen nada que ver con la prevención de riesgos laborales o la gestión 
de residuos. 
 

 
 
Marrón: La fase tiene normativa especifica de prevención de riesgos laborales o la 
gestión de residuos. 
 

 
 
Verde: La fase no tiene regulación de normativa pero debería considerarse para el futuro 
o mejorarse. 
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5.1. NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 

ESPAÑA 

Al contrario de lo que ocurre en otros países europeos en que sus normativa se centra en 
los resultados, dejando a la decisión de las empresas la organización y determinación de 
los medios para alcanzar los mismos, el sistema español parece a veces que se olvida de 
la importancia de los resultados por seguir las tareas de seguimiento y control del 
cumplimiento de la normativa.   

Por otra parte las guías técnicas del INSHT y las guías de actuación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, configuradas inicialmente como instrumentos de apoyo, 
vienen introduciendo por vía de la interpretación técnica obligaciones nuevas en materia 
de prevención. Además la transferencia a las Comunidades Autónomas de las 
competencias de gestión y aplicación de la normativa de prevención de riesgos 
laborales han creado 17 modelos de aplicar e interpretar la normativa.  Todo esto 
provoca una falta de seguridad jurídica, una normativa compleja, dispersa, confusa, 
excesivamente burocrática y en la que no hay homogeneidad en la aplicación de la 
normativa a nivel estatal.   

Asimismo, se ha hecho al empresario responsable de los resultados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo pareciendo olvidar que las empresas no son las únicas 
que obtienen beneficios de la prevención de riesgos laborales y que, por tanto, no deben 
ser las únicas con obligaciones y responsabilidades en la materia.  

 

5.1.1.FASE DE VIABILIDAD Y DISEÑO 

 

1-En el marco normativo se hace escasa referencia a la prevención en la fase de 
viabilidad de proyecto. 

Viendo el cuadro proceso-construcción de España se observa falta de normativa 
reguladora en cuanto a esta fase. (FASE VIABILIDAD ANEXO 1) 

 

2-En la normativa no se especifican las obligaciones del promotor en lo referente a la 
gestión de la prevención en la fase de planteamiento inicial y de viabilidad. 

Se observa que en la fase de viabilidad y planteamiento inicia no hay artículos 
específicos de cómo implementar la prevención desde esta fase. (FASE VIABILIDAD Y 
DISEÑO ANEXO 1,2) 

 

3-Falta de agentes que supervisen la gestión de la prevención en la fase de 
planteamiento inicial y de viabilidad. 

No se especifica aparte del promotor que mas agentes intervienen en la gestión de la 
prevención en esta fase (FASE VIABILIDAD ANEXO 1) 
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4-Se debe Incluir la gestión de la prevención en los pliegos de bases y condiciones en 
fase de licitación de proyecto en contrato con las empresas consultoras. 

En la fase de viabilidad y planteamiento inicial se debería incluir la gestión de la 
prevención en el pliego de bases y condiciones para empresas de asistencia o 
consultoría de proyecto. Tampoco hay normativa que regule esta cuestión. (FASE 
VIABILIDAD,SUBFASE CONTRATACIÓN, ANEXO 1) 

 

 

5-No se ha integrado del todo la prevención en la fase de diseño de proyecto. 

La inexistencia de una información clara sobre la definición, la función, las tareas y las 
cualificaciones de los coordinadores en función del tipo de proyecto. Hay países como es 
el caso de Reino Unido, Irlanda, Portugal y Dinamarca donde la normativa es más clara a 
la hora de definir las obligaciones del proyectista en materia preventiva y su relación con 
el coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto(FASE DISEÑO ANEXO 2) 

 

6-El Real Decreto 1627/97 es insuficiente para integrar la prevención en la fase de diseño 
de proyecto 

El articulo 8 del RD 1627/97, aunque establece la obligación de “integrar los principios de 
acción preventiva en el proyecto” no proporciona herramientas para desarrollar esta 
obligación. (FASE DISEÑO,SUBFASE PREPARACIÓN ANEXO 2) 

 

7-Necesidad de metodología para los proyectistas en la prevención en la fase de diseño. 

Prácticamente en la totalidad de los proyectos es necesaria la designación del 
Coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto.  

Estudio de Seguridad y Salud. Es la única herramienta preventiva considerada para la 
fase de proyecto. No existe contacto entre el autor del mismo y el proyectista.  

Falta de interacción en materia preventiva entre el Proyecto y la fase de ejecución de la 
obra.  

Falta de integración de los aspectos preventivos futuros a tener en cuenta en la vida útil 
del edificio que no estuvieran recogidos en el CTE- DB-SUA. (FASE DISEÑO,SUBFASE 
PREPARACIÓN ANEXO 2) 

 

8-En el Real Decreto 5/2000 ,no hay sanciones por la falta de integración de la 
prevención e la fase de diseño de proyecto. 

No castiga la no implementación de la gestión preventiva en esta fase de proyecto; 
incluso siendo dicha integración en esta fase uno de los motivos principales por los cuales 
se generó la Directiva 92/57/CEE y su posterior transposición al ordenamiento jurídico 
español en el Real Decreto 1627/97. (FASE DISEÑO,SUBFASE PREPARACIÓN ANEXO 2) 
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9-Existe una desconexión entre lo realizado en fase de proyecto y en fase de ejecución.  

Posibles Medidas: 

1. Integrar la formación en materia preventiva dentro de los planes de estudio de las 
distintas carreras universitarias que dan atribuciones en redacción de proyectos. 

2. Definir más claramente la obligación de integrar los principios generales de 
prevención por parte de los proyectistas en su plan de obra. En esta línea, hay 
países, como Dinamarca, Irlanda, Portugal y Reino Unido, que tienen establecido 
más claramente las funciones de los proyectistas, así como del coordinador de 
seguridad en fase de proyecto. 

3. Realizar una formación complementaria en materia preventiva, especializada en 
la integración de la prevención en fase de proyecto. Esta formación será distinta a 
la establecida más adelante para los coordinadores de seguridad y salud en fase 
de proyecto o de ejecución. (FASE DISEÑO,SUBFASE PREPARACIÓN, ANEXO 
2;FASE CONSTRUCCIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN,ANEXO,3) 

 

10-Carencia de normativa que regule la correcta redacción del estudio de seguridad y 
salud y poca utilidad del Estudio básico de seguridad y salud. 

1. Eliminación de la obligación de redacción del estudio básico de seguridad. 
2. Re-configuración del estudio de seguridad. 
3. Limitar el contenido del Estudio de Seguridad y Salud a lo que pudiera resultar u ́til 

para la obra especi ́fica que se esta ́ proyectando No parece tener eficacia 
alguna pretender que el Estudio recopile normas de seguridad generales o regule 
comportamientos o actuaciones que dependen en exclusiva de la organizacio ́n 
de los trabajos que adopten los empresarios responsables. (FASE 
DISEÑO,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 2)  

 

5.1.2. POSIBLES MEJORAS PARA LA FASE DE PROYECTO 

 

1. Obligación de designar siempre al coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
proyecto. 

2. Obligación de llevar un libro de registro por parte del coordinador de Seguridad y 
Salud en fase de proyecto, donde quede constancia de lo realizado por él y el 
proyectista, como sucede en Francia, Irlanda y Luxemburgo. 

3. Eliminación del estudio básico de seguridad y los planes de seguridad y salud. 
4. Protocolo de actuación para la integración efectiva de la prevención en el 

proyecto. 
5. Después del análisis realizado, es evidente la falta de integración de la prevención 

en los aspectos relacionados con el proyecto: diseño, planificación futura de los 
trabajos en la obra y organización. Por tanto, en la actualidad, de cara a intentar 
minimizar esta falta de integración de la prevención en esta fase de proyecto, se 
proponen las siguientes vías de actuación: la modificación de la legislación 
actual, para lo que sería necesario una redefinición de las obligaciones y 
responsabilidades de los proyectistas en esta materia, así como una concreción 
de las obligaciones y derechos del coordinador de seguridad y salud en fase de 
proyecto, para que éste realmente aparezca y sea efectivo; y, la elaboración de 
una norma o procedimiento que regule los aspectos relacionados con la 
integración de la prevención en el proyecto. 
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5.1.3. FASE CONSTRUCCION 

 

1-Obligación de las empresas contratistas de elaborar un Plan de Seguridad y Salud. 

 

Eliminación de la obligación de redacción de los planes de seguridad y salud de las 
distintas empresas contratistas .Este documento se debería sustituir por los 
correspondientes planes de prevención obligatorios de realizar por las empresas, 
contratistas y subcontratistas. (FASE CONSTRUCCIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 3)  

 

 

2-Las obligaciones actuales de redacción de los planes de seguridad y salud, así como la 
prestación de los servicios de vigilancia del cumplimiento del plan de seguridad (recursos 
preventivos) por parte de las empresas, no están siendo prestados por parte de estas 
entidades, en la medida que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás 
normativa que la desarrollan (Ley 54/2003). (FASE CONSTRUCCIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN 
ANEXO 3)  

 

3-Se debería mantener la misma persona en el puesto de Coordinador de Seguridad y 
Salud en fase de proyecto y Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de 
proyecto. 

Esto se debe a la posible desconexión que pueda haber entre la fase de proyecto y la 
fase de construcción. (FASE CONSTRUCCIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 3)  

 

4-No se especifica en la normativa la cualificación y experiencia profesional necesaria 
para poder realizar el trabajo de Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

La situación actual en España, de poder realizar estas funciones con el único requisito de 
tener una carrera universitaria de rama técnica, no es suficiente para poder desarrollar el 
trabajo con las garantías, ya no sólo las que perseguía la Directiva 92/57/CEE sino las 
necesarias para que el técnico realice el trabajo eficientemente. (FASE 
CONSTRUCCIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 3) 

Posibles Medidas: 

 

1. Proponer la creación de un registro para los coordinadores de Seguridad y Salud 
de ámbito nacional a fin de establecer los criterios unificados en todo el territorio; 
el procedimiento de homologación de entidades formadoras a los coordinadores 
de Seguridad y Salud; la formación de reciclaje obligatoria; y, la disposición de 
niveles de proyecto y de obra-niveles de experiencia. 

2. Su definición funcional como, sobre todo, a su actuación practica en las obras. En 
referencia a la definición de sus competencias y funciones falta de claridad en la 
normativa. 

3. No se menciona sus cometidos concretos entre todas las funciones del art.9 del 
Real Decreto 1627/97. 
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4. Orientar su actuación hacia la mejora de las condiciones de trabajo y, en 
particular, a procurar una actuación ordenada de los protagonistas de la gestión 
preventiva 

5. integracio ́n del Coordinador en la Direccio ́n Facultativa de la obra. Pudiendo 
dirigir el director de obra también al coordinador.  

 

5-Mejorar la regulacio ́n y actuacio ́n preventiva de los trabajadores auto ́nomos. 

La ausencia de personalidad jurídica los sitúa en una compleja situación a la hora de 
ordenar la gestión preventiva de su actuación y no resulta infrecuente que acaben por 
quedar en la frontera del sistema de gestión preventiva de la obra resultando, a menudo, 
compleja su integración en el mismo.  

 

5.1.4. POSIBLES MEJORAS PARA LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

1. Crear un órgano interpresas o Consejo de Seguridad 
 

2. Actualmente, quien organiza mayor número de reuniones en la obra es el 
coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, pasando a un estrato 
inferior el contratista y, en menor medida, las empresas subcontratistas con sus 
subcontratas. Sería conveniente que se regulara la obligación del promotor de 
constituir un Comité de Seguridad para cada obra. 

 

3. Obligar a llevar un libro de registro de la coordinación, como se hace en Francia, 
Irlanda y Luxemburgo, de igual forma que lo indicado para el coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de proyecto. 

 

4. Obligación de uso del libro de incidencias por el resto de agentes intervinientes. 
 

5. Finalización de la actuación del coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución. Se hace necesario el establecimiento de las condiciones que se deben 
dar en la obra, a fin de aceptar por parte del promotor la finalización de los 
trabajos del coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución. 

 

6. Tener coordinadores adjuntos. Esta posibilidad se da algunas veces en proyectos 
de gran envergadura, o bien como procedimiento implantado en determinadas 
empresas especializadas de estos servicios para acometer los trabajos en períodos 
vacacionales del coordinador de Seguridad de la obra. Actualmente, esta 
posibilidad no está contemplada en España, y sería muy práctica su inclusión. 

 

7. Dotar y exigir al proyecto de construcción de la necesaria definición de soluciones 
más seguras tanto en lo que se refiere a la fase de ejecución como, naturalmente, 
en lo que respecta a la futura explotación y mantenimiento de la infraestructura.  
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8. Promover desde el proyecto, y en base al mandato legal previsto en el Art. 8 del 

RD 1627/97, la evitación de ciertos riesgos mediante la resolución de los mismos 
(automatización, retirada de servicios, utilización de sistemas constructivos que los 
eliminen, sustitución de materiales nocivos o peligrosos...) y la consideración de la 
evolución tecnológica en lo referente a la utilización de equipos y sistemas de 
ejecución. 
 

 

5.1.5. FASE EXPLOTACIÓN 

Carencia de normativa de prevención en el explota miento y uso del inmueble. 
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5.2. NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 

CHILE 

Después del año 2010, proteger la seguridad y salud de los trabajadores se ha convertido 
en una preocupación esencial del Gobierno y de las empresas, como consecuencia del 
accidente laboral que dejó atrapados a 33 mineros chilenos por 70 días bajo 700 metros 
de profundidad. Además, este hecho puso de manifiesto la necesidad de crear una 
estrategia nacional de seguridad laboral y de reforzar las instituciones, especialmente la 
Dirección del Trabajo y la Superintendencia de Seguridad Social, para ofrecer mejores 
condiciones de seguridad y salud a los empleados. Se propusieron una serie de reformas 
con el fin de reducir los accidentes laborales y se solicitó a las empresas que implantarán 
una cultura de seguridad y realizarán de forma periódica un autodiagnóstico para saber 
si cumplen o no con la normativa laboral. También se definieron varios aspectos 
relacionados con las mutualidades de seguridad, estableciendo para ellas mayores 
normas de transparencia y eficiencia. 

Respecto a la prevención de riesgos laborales, en Chile todo gira en torno a la normativa 
de la seguridad social. La gestión de los accidentes de trabajo y la prevención de las 
enfermedades profesionales parte de la obligación legal del empleador, recogida en la 
Ley Nº 16.744 de contar con el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, con el que se ofrecen las siguientes prestaciones: 

1. Prestaciones preventivas de accidentes laborales y enfermedades profesionales, 
mediante actividades de asesoramiento, formación, evaluación, vigilancia de la 
salud, etc. 

2. Prestaciones de salud (atención médica). 
3. Prestaciones económicas derivadas de los siniestros laborales (subsidios, 

indemnizaciones y pensiones). 
 

5.2.1. FASE DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO 

Escasa normativa de prevención que regule esta fase de proyecto 

5.2.2. POSIBLES MEJORAS DE LA FASE DE  FACTIBILIDAD Y DISEÑO 

Establecer normativa que regule los organismos y agentes que intervienen en la fase de 
viabilidad y diseño. 

5.2.3. FASE DE IMPLEMENTACIÓN 

1-Normativa de prevención de riesgos dirigida a empresas grandes de construcción. 

Las empresas de construcción que cuentan con mas trabajadores son aquellas que 
tienen mayor compromiso legal, mientras que conforme estos se van reduciendo en 
numero la normativas deja de especificar medidas preventivas.(FASE 
IMPLEMENTACIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 7)  
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2-Mayor gestión de la prevención de riesgos en empresas grandes que en pymes 

Al ser menor el numero de trabajadores, algunos órganos dejan de involucrarse en los 
sistemas de gestión de prevención de riesgos. 

Para contrarrestar esta situación se proponen las siguientes recomendaciones:  

1. Adaptación de la normativa a las peculiaridades pequeña y mediana empresa y 
a su perfil de siniestralidad, simplificando el marco de las obligaciones y el coste 
ligado al cumplimiento de las mismas en la medida de lo posible, como se ha 
hecho recientemente en algunos países europeos.  

2. Desarrollo de políticas publicas especificas de información, asistencia técnica y 
apoyo al cumplimiento de las obligaciones preventivas.  

3. Potenciar la participación de las organizaciones representativas de estas 
empresas en la elaboración de las políticas publicas preventivas.  

4. .(FASE IMPLEMENTACIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 7)  

 

3-No hay exigencias de prevención a las empresas subcontratistas por las empresas 
mandantes 

la normativa se centra en las empresas empleadoras mientras que no exigen medidas 
preventivas de riesgos a las empresas subcontratistas. .(FASE IMPLEMENTACIÓN,SUBFASE 
EJECUCIÓN ANEXO 7)  

 

4-No existe proceso de selección de personal que asegure las competencias de los 
trabajadores 

No existe un proceso de Selección de personal en las empresas que contemple 
procedimientos que aseguren las competencias de los trabajadores para el cargo que 
van a  desarrollar. .(FASE IMPLEMENTACIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 7)  

 

5-Nivel de exigencia de prevención en las empresas contratistas dependerá de las 
exigencias de la empresa mandante 

El nivel de cumplimiento de las empresas contratistas esta sujeto al nivel de exigencias 
que estas les impongan antes de ser contratadas y durante el desarrollo del proyecto de 
construcción. .(FASE IMPLEMENTACIÓN,SUBFASE EJECUCIÓN ANEXO 7)  
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6-El empresario es responsable de las obligaciones de afiliación y cotización que se 
originan de el seguro social. 

Para disfrutar de estas prestaciones, deben afiliar a su personal a alguno de los 
organismos administradores del seguro social, sea público o privado: 

Organismo público: Instituto de Seguridad Laboral (ISL), que será la entidad 
administradora del seguro social respecto de los trabajadores dependientes de las 
empresas que no estén adheridas a un organismo privado, así como de los trabajadores 
independientes (autónomos) no adheridos a una Mutualidad. 

Organismos privados: Mutualidades de Empleadores, en relación a los trabajadores de las 
empresas adheridas a ellas; y las empresas designadas como administradoras delegadas 
del seguro, respecto de sus propios trabajadores. Para ser empresa administradora 
delegada del seguro se deben cumplir las condiciones que señala el art. 72 de la Ley Nº 
16.744. Estas empresas tomarán a su cargo el otorgamiento de las prestaciones derivadas 
del seguro, con excepción de las pensiones, que serán administradas por el ISL. 

 

7-Se aprecia la ausencia de un sistema de gestión preventiva de aplicación generalizada 
a la totalidad de las empresas 

La documentación básica de un Sistema de Gestión de la Prevención es la siguiente:  

1. Plan de Prevención, en el que se especifiquen las políticas preventivas aplicables, 
la estructura organizativa en la empresa para llevarlo a cabo las funciones y 
responsabilidades atribuidas, los procesos que sirven a esta labor y los recursos 
asignados.  

2. Evaluación de riesgos: identificación de riesgos, valoración y propuestas de 
medidas preventivas  

3. La Planificación de la actividad preventiva: compromiso de subsanar las 
deficiencias preventivas recogidas en la Evaluación de Riesgos, indicando  

4. plazo de ejecución, recursos económicos previstos y responsable de la ejecución.  
5. Necesidades de Formación de los trabajadores según los riesgos existentes en su 

puesto de trabajo  
6. Registros de actuaciones realizadas: formación facilitada a los trabajadores; 

entrega de la información de los riesgos a los empleados; entrega de Equipos de 
Protección Individual; Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; 
Investigación de los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; 
Consulta y participación de los trabajadores; coordinación empresarial en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales  

7. Medidas de Emergencia y evacuación  
8. Vigilancia de la Salud, control especifico de la Salud de los trabajadores en  

relación con su puesto de trabajo y la capacidad para desempeñarlo.  
9. Por todo ello, se recomienda, tal y como se recoge en la Estrategia 

Iberoamericana de Seguridad y Salud en el Trabajo 2010-2013:  
10. Incorporar a las obligaciones de las empresas la disposición de un sistema de 

gestión y documentación de la prevención.  
11. Disponer de un marco normativo especifico relativo a la prevención de riesgos 

laborales que promueva la integración de la prevención en la gestión 
empresarial.  



 
 

CAPÍTULOV – CONCLUSIONES NORMATIVA ANALIZADA 

  

 248        Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 

 

12. Seria deseable avanzar en la incorporación de la Medicina del Trabajo- Vigilancia 
de la Salud al sistema de gestión de la prevención y en particular que se incorpore 
a la legislación la necesidad de realizar exámenes periódicos de la salud a los 
trabajadores según los riesgos laborales de su puesto de trabajo.  
 

8-Se detecta que en las empresas de menos de 25 trabajadores, que suponen 
aproximadamente el 75% de las empresas chilenas, no esta ́ asegurada la participación 
de los trabajadores en el desarrollo de las políticas de seguridad y salud de la empresa.  

Extender los esquemas de participación de los trabajadores en las empresas de menos de 
25 trabajadores, con una figura representativa de los mismos, que asuma tareas 
relacionadas con la prevención y su aplicación efectiva adaptadas a las características 
del tamaño y capacidad organizativa de las PYMES, desarrollando modelos más sencillos 
de participación y asegurando su formación y cualificación para el desarrollo de las 
mismas.  

9-Debe revisarse el ámbito competencial de los comités paritarios para garantizar una 
capacidad de intervención temprana y eficaz ante la existencia de riesgos que no hayan 
sido debidamente tratados.  

Reforzar la eficacia de los comités paritarios de las empresas en las actividades 
preventivas que desarrollan, definiendo competencias y responsabilidades concretas de 
sus miembros y asegurando la cualificación técnica precisa para el desarrollo de su 
función.  

Definir competencias y responsabilidades concretas de los miembros de los comités 
paritarios de seguridad y salud 

 

10-Descoordinación en la actuación inspectora de control, además de favorecer la 
superposición competencial y lagunas de actuación, e impedir un aprovechamiento 
optimo de los recursos materiales y profesionales 

 

Por ello, es recomendable:  

1. La unificación funcional o la elaboración de protocolos de actuación 
homogéneos.  

2. Sería recomendable la elaboración y ejecución por parte de los Órganos 
Inspectores, de planes anuales que prioricen la intervención de control y sanción 
de infracciones para los sectores de actividad y las empresas que registren mayor 
siniestralidad, para los colectivos más vulnerables al accidente de trabajo o la 
enfermedad profesional y para las actividades que registren los siniestros más 
graves o fatales.  

3. Se desconoce si los Órganos Inspectores en la materia disponen de alertas en sus 
sistemas de organización, que permitan rápidamente detectar situaciones 
anómalas de empresas, sectores de actividad,... en relación con el incremento de 
los accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. En Europa se ha 
constatado la eficacia de este tipo de alertas que permiten intervenir de forma 
inmediata ante riesgos inminentes, accidentes múltiples, accidentes fatales, 
situaciones catastróficas (accidentes aéreos,...) lo que suele hacer más fructífera 
la labor de investigación del siniestro.  
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10. La fiscalización es escasa y puntual (no sistemática).  

El DS 594 es general y en la práctica se requieren medidas específicas de Prevención de 
Riesgos para los distintos sectores económicos .Las multas por incumplimiento legal son 
bajas  lo que puede provocar que muchas empresas prefieran pagar la multa que 
cumplir la normativa vigente 

 

 

5.2.3. POSIBLES MEJORAS PARA LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN  

1. Adaptación de la normativa a las peculiaridades pequeña y mediana empresa  
 

2. Desarrollo de políticas publicas especificas de información, asistencia técnica y 
apoyo al cumplimiento de las obligaciones preventivas.  

 
3. Potenciar la participación de las organizaciones representativas de estas 

empresas en la elaboración de las políticas publicas preventivas.  
 

4. Reforzar la eficacia de los comités paritarios de las empresas en las actividades 
preventivas que desarrollan, definiendo competencias y responsabilidades 
concretas de sus miembros y asegurando la cualificación técnica precisa para el 
desarrollo de su función.  
 

5. Definir competencias y responsabilidades concretas de los miembros de los 
comités paritarios de seguridad y salud 

5.2.5. FASE DE EXPLOTACIÓN 

Carencia de normativa de prevención en el explota miento y uso del inmueble. 
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5.2. NORMATIVA DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN 

ESPAÑA 

España ha experimentado una década de intensa actividad constructora durante los 
cuales alrededor del 60 % de los residuos de C & D acabó en vertederos ilegales sin 
ningún tipo de tratamiento o el control anterior , provocando la contaminación de suelos 
y acuíferos y el paisaje deterioro . El RD 105/2008 , promulgado el 1 de febrero de 2008  , 
regula la producción y gestión de los residuos de C & D de la fase de diseño hasta la 
finalización de la construcción. Se requiere que todos los agentes de la construcción  
participen en la planificación, ejecución y control de los residuos de C & D a través de la 
prevención , la reutilización y el reciclaje. 

El RD 105/2008 exige el plan de gestión de residuos de C y D que contiene: 

1. Una estimación de la cantidad de residuos previsto. 
2. Planes de acción para la prevención de residuos . 
3. Descripción de la reutilización , la recuperación y / o las operaciones de 

eliminación . 
4. Las acciones de separación de residuos en el sitio de construcción , en particular , 

los requisitos de separación poseedor de los residuos , tal como se establece en el 
artículo 5.5: " Los residuos de C & D deberían separarse en las siguientes fracciones, 
cuando , de forma individual para cada una de estas fracciones , el total 
cantidad esperada excede las siguientes : hormigón : 80 t, ladrillos, tejas árabes , 
la cerámica : 40 t , metal : 2 t , madera : 1 t , vidrio : 1 t, de plástico : 0,5 t, y papel y 
cartón : 0,5 t ". 

5. El lugar de la obra se preparara para el almacenamiento, manejo, separación y 
otras operaciones en C & D de gestión de residuos en la obra . Posteriormente, 
dichos planes pueden ser adaptados a las características del trabajo en 
particular; tales adaptaciones deben ser acordados previamente por el 
departamento técnico de la construcción en el sitio de la construcción. 

6. Los requisitos técnicos particulares relacionados con los residuos de 
almacenamiento , la manipulación, y la separación y, en su caso, otras 
operaciones relacionadas. 

7. Un costo estimado de gestión que será parte del presupuesto del proyecto en un 
capítulo aparte . 

8. En su caso : un inventario de los residuos peligrosos generados en las instalaciones ; 
una disposición para la eliminación selectiva con el fin de evitar la mezcla de 
diferentes tipos de residuos con los demás , especialmente con otros residuos no 
peligrosos , y una garantía de la entrega por los gestores de residuos peligrosos 
autorizados . 

 

El modelo se basa en el principio descrito en Nacional de Construcción y Demolición Plan 
de Residuos de España 2001 - 2006 que establece que cualquier parte que produce los 
residuos es responsable de su correcta eliminación . El plan recomienda un depósito 
monetario se debe hacer para garantizar que los productores se ocupan de sus propios 
residuos C & D de la manera más apropiada. En consecuencia , el modelo Alcores 
requiere un depósito para ser pagado por el desarrollador del proyecto de construcción 
o demolición antes de cualquier construcción o demolición permiso es otorgado por el 
Ayuntamiento. El monto de ese depósito depende del tipo de trabajo que implica . Una 
vez que se estima que el volumen de los residuos que se generen , las tasas establecidas 
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por la Comunidad de Los Alcores para cada ciudad , se aplican . El importe del depósito 
es el resultado de aplicar el tipo correspondiente al volumen de residuos estimado. 
Cuando se ha iniciado el trabajo , el desarrollador informa al contratista que los residuos 
generados debe ser manejado por la planta de tratamiento de residuos de C y D, el 
concesionario , designado por la Comunidad de Los Alcores. 

Una vez que el trabajo de construcción se ha completado, el desarrollador debe solicitar 
un certificado de correcta gestión de la planta de tratamiento. Se ha demostrado que la 
cantidad de residuos entregados por el promotor es congruente con la estimación en 
que se basó el depósito. El modelo de gestión se puede resumir de la siguiente manera :  

1. solicitud de un permiso de construcción  
2. C & D Evaluación de residuos informe  
3. una adecuada gestión de C & D de residuos y reciclaje  
4. emisión de certificado de gestión correcta  
5. la devolución de la fianza.  

El impacto ambiental más importante obtenido de la implementación del modelo 
Alcores es la prevención de los vertederos ilegales y el estímulo para que los 
desarrolladores reutilizar y reciclar. 

Los procesos de demolición total se resumen en más detalle en la figura 3. 

 

Figura 3 Esquema de la gestión de residuos C&D. Marrero 2011 
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5.2. NORMATIVA DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN 

CHILE 

El sistema de gestión de residuos en chile se basa en la ley general de residuos solidos, 
que se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión , manejo y 
clasificación (figura 4) de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, 
incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos, en los sectores 
económicos, sociales y de la población. Asimismo, comprende las actividades de 
internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos. 

 

Figura 4 Clasificación de los residuos según ley general de residuos. Elaboración propia 

Los generadores de residuos tienen como obligación establecer lugar de destino y 
entregar los residuos a un gestor autorizado. 

El gestor autorizado tiene la obligación de tener una poliza de seguro, autorización de la 
Secretaría Regional Ministerial del Medio  Ambiente y un plan de contingencia (residuos 
peligrosos) 

Se entenderá por Residuos de la Construcción (RESCON) a todos aquellos sólidos 
generados en faenas tales como la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, 
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ampliación y demolición de edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, 
sean urbanas o rurales. 

En Chile, las políticas de residuos han estado enfocadas casi de manera exclusiva a los 
Residuos Domiciliarios (RSD) y han regulado también en un cierto grado los residuos 
sólidos industriales (RSI) de alta toxicidad. Esto se ha producido a pesar de los grandes 
volúmenes generados y de la variada composición de los RESCON. Es necesario sin 
embargo que se genere un manejo responsable, que reduzca las externalidades 
negativas que acarrea. Según estudios hechos en el tema, se ha visto que esto ocurre ya 
que los RESCON quedan ausentes de estas categorías y planes de manejo, pues a 
diferencia de los RSD y RSI, requieren manipulación especial, tienen composición variada, 
se generan en gran volumen, pueden ser peligrosos y tienen una distribución de origen no 
periódica. 

El hecho que no exista un adecuado sistema de recolección de escombros y lo 
voluminoso de los mismos y que el país carece de un adecuado control y/o fiscalización, 
transforma esta situación cada día más en un considerable problema.  

En muchos casos la disposición de los RESCON se hace en vertederos ilegales y 
microbasurales. Según un estudio (EWI, 1994) cerca del 60% de los residuos inertes 
depositados en vertederos ilegales corresponden a residuos de la construcción. 

DIFERENTES LUGARES DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESCON 

Botaderos Particulares 

Botaderos Clandestinos 

Botaderos Autorizados, Relleno De Ex Pozos De Árido 

INFRAESTRUCTURA 

En Chile no existen actualmente plantas de tratamiento de RESCON. 

La experiencia más cercana, relativa únicamente al uso de la maquinaria es la de las 
plantas de extracción y chancado de áridos. Estas si bien trabajan con la materia prima, 
utilizan procesos similares para obtener el producto final. 

Al sacar el hormigón de obra, es decir, una vez demolido un edificio, resultan grandes 
fragmentos. Mediante golpes dados por la misma maquinaria que demolió la edificación, 
se separa la enfierradura (acero) del hormigón. En Chile, las enfierraduras(aceros) de 
acero, ya cuentan con un mercado de reciclaje, sin embargo los hormigones son vertidos 
casi siempre en botaderos ilegales (vertederos ilegales), en desmedro del gran potencial 
de ser reciclado que tienen. 

Un punto favorable es que la producción del árido reciclado resulta ser una alternativa 
muy fácil de implementar ya que la maquinaria es similar a la que se extrae el árido 
natural y se produce el hormigón tradicional. Lo que la hace técnicamente viable. 

La causa principal del no reciclado es: 

1. la inversión inicial para el reciclaje resulta muy elevada 
2. el transporte de escombros es muy elevado debido a su gran volumen y elevado 

peso. 
3. los hormigones reciclados no cuentan con las propiedades físicas (compresión, 

flexotracción, densidad, impermeabilidad) que tiene un hormigón nuevo, lo que lo 
hace de peor calidad, en algunos casos. 

4. Los ingenieros no pueden correr el riesgo de utilizar materiales de construcción 
que no se adecúen a las especificaciones mínimas exigidas para la seguridad de 
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la obra, por lo que en ciertos casos pueden desistir de utilizar hormigones 
reciclados en obra. 

Cabe mencionar que la normativa relacionada es: dispersa e incompleta, no aborda los 
RESCON. 
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6.1.NORMATIVA COMPARADA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
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Tabla 51 Tabla comparativa Seguridad Social y Prevención de riesgos laborales. Elaboración propia 
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6.2. CONCLUSIONES PREVENCIÓN DE RIESGOS 
Del análisis del cuadro resumen (Anexos 9,10) de la comparación de la normativa de 
prevención de riesgos  se observa que los sistemas de SSL tienen más elementos en 
común que elementos que los diferencian.  

Se revela que las dimensiones más “operativas” del Sistema de Seguridad Laboral 
(situaciones cubiertas, prestaciones, pensiones a familiares) muestran parámetros 
similares en España y Chile. 

Las diferencias son más notorias al considerar las dimensiones más “estructurales” (rangos 
de cotización, entidades privadas existentes, distribución del excedente, 
división de los grados de incapacidad). Algunos ejemplos: el sistema español 
posee un rango más amplio en la tasa de cotización; existe heterogeneidad en el 
número de instituciones que prestan servicios, ofrece mas clases de prestaciones que el 
sistema chileno que solo ofrece prestaciones medicas y económicas, también generaliza 
mas las condiciones  para establecer las ayudas para los familiares del accidentado o 
grados de incapacidad en accidentes, mientras  que el sistema de chile establece 
normas mas especificas al respecto. 

La normativa de Chile no hace referencia al seguimiento de la prevención de riesgos en 
fase de diseño del proyecto de construcción, solo se hace mención a los órganos 
correspondientes de prevención sin establecer normativa de gestión ni agentes. Mientras 
que en España el promotor nombra un agente  a disposición de esta fase  para regular la 
gestión de la prevención, este es el Coordinador de Seguridad y Salud en la 
fase  de proyecto que deberá velar por los principios preventivos en dicha fase. 
También en la normativa española, en le R.D.1627/1997 se hace referencia a los 
proyectistas para establecer los principios preventivos para la elaboración del 
proyecto, mientras que en el sistema Chileno no aparece en ninguna norma que regule 
la actividad del proyectista. Aun así en la normativa española esto es insuficiente para 
garantizar el buen uso de las medidas preventivas en esta fase. 

 

En la normativa Española se reparte la responsabilidad a lo largo de la fase del proceso 
proyecto-construcción, centrándose en las primeras fases de viabilidad, planteamiento 
inicial y diseño en el promotor y posteriormente durante el desarrollo y ejecución de la 
obra o infraestructura la responsabilidad recae sobre la empresa contratista 
principal que debe velar por la buena gestión de la actividad preventiva de sus 
empleados y de todas la empresas subcontratadas. Mientras que en el sistema de 
prevención chileno el mandante velará por la correcta creación  de los comités paritarios 
de higiene y seguridad y la de los departamentos de prevención de riesgos laborales de 
la correspondiente empresa principal. Será esta empresa contratista la principal 
responsable de la gestión de la prevención en la obra. La empresa principal deberá tener 
un reglamento interno de prevención aprobado por la comisión Nacional de 
Seguridad y Salud y encargarse de administrar a cada trabajador una copia de este. 
Además no solo tendrá que instruir a los trabajadores en este reglamento sino que tendrá 
que comprobar si estos lo han aprendido correctamente. 

El número de trabajadores en estas empresas será un factor importante a tener en 
cuenta, ya que como pasa en la mayoría de los sistemas de prevención de riesgos, 
parece que la normativa esta dedicada a la gestión de las grandes empresas de 
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construcción. Mientras que las PYMES siguen careciendo de un buen marco normativo 
que las regule.  

 

Esto se debe principalmente a que los órganos competentes que gestionan de manera 
eficaz la prevención de riesgos están dispuestos en la normativa con la condición de 
cumplimiento de un determinado numero de trabajadores, provocando que si no se 
llega al numero mínimo de ellos no se puedan implantar estos quedando exentos de 
obligaciones ,condiciones y agentes expertos en el tema que regulen de manera eficaz 
los diferentes proyectos. Estos son en el caso de Chile los comités de seguridad e 
Higiene o de faena que requieren mas de 25 trabajadores; los departamentos de 
riesgos laborales o de faena, que requieren mas de 100 trabajadores para su 
constitución o implantar un sistemas de gestión de Seguridad y Salud para el cual hace 
falta superar 50 trabajadores. 

En el caso de España podemos observar las misma situación pero  en menor medida 
contando las empresas pymes con poco mas de ayuda. Órganos como el comité de 
seguridad y salud necesita mas de 50 trabajadores para constituirse. 

A diferencia de España en Chile la mayoría de las empresas tienen un sistema de gestión 
por la norma OHSAS 18001 , el cual es una garantía de calidad en la prevención de 
riesgos laborales al igual que la ISO 9001 o ISO 14001. 

En la certificación de un proyecto de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo conforme a OHSAS 18001 se suele buscar: 

1. la continua reducción de los riesgos de los puestos de trabajo de la empresa 

2. en la certificación una oportunidad de abrir nuevas oportunidades de negocio 

3. cumplir con las exigencias de los cliente 

Las principales ventajas de la implantación y posterior certificación de un Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a OHSAS 18001 son: 

1. pueden reducirse los accidentes en la empresa 

2. permite la correcta identificación y cumplimiento de la Legislación aplicable 

3. evita multas y sanciones al reducir los riesgos de incumplimiento de la Legislación 
aplicable 

4. demuestra el compromiso de la empresa en materia de seguridad y protección 
de los trabajadores 

5. reduce las primas de seguros relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo 

6. mejora la imagen ante la sociedad y los clientes 

7. puede contar para una mejor valoración en las contrataciones públicas 

8. asegura la identificación de riesgos y la toma de acciones en materia de 
Seguridad y Salud 

El proceso de implantación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
consiste en crear unos métodos en la empresa para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de OHSAS 18001.  

Con esto las empresas chilenas garantizan la prevención en un sistema de mejora 
continua.  
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Figura 5 Esquema norma OHSAS 18001. Elaboración propia 

Una de los documentos básicos de la normativa española que el sistema chileno no 
tienen son los Estudios de Seguridad y Salud y los Estudios básicos de 
Seguridad y Salud. Documento que se realiza en la fase de diseño previa a la 
construcción los cuales deben ser aprobados por el Coordinador de seguridad y 
Salud en fase de diseño, agentes con los que no cuenta el sistema chileno.  

Sin embargo se ha demostrado en España la poca utilidad de los estudios básicos de 
Seguridad y Salud y la copia indiscriminada de los estudios de Seguridad y Salud , de los 
que solo se deberían incluir las normas de el proyecto especifico no haciendo falta poner 
por ejemplo normas para procedimientos constructivos que no  hay en dicho proyecto. 
La carencia de estos estudios en el sistema de prevención de chile nos muestra que se 
podría realizar de otra manera. En el sistema de prevención chileno se evalúan los riesgos 
mediante los departamentos de prevención. 

Los departamentos de prevención de riesgos se forman a partir de los 100 
trabajadores dentro de la empresa. Este estará dirigido por un Experto en la materia 
de prevención de riesgos un ingeniero o técnico. Este agente se podría 
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comparar con El coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra o si 
no estuviera con el jefe de obra de la Dirección Facultativa.  

Este Departamento consta de los medios necesarios y agentes para la coordinación de la 
empresa en la ejecución del medidas preventivas, seguimiento de los trabajos, asesorar 
al comité paritario de Seguridad y Salud cuando haga falta, implementación del sistema 
de gestión..etc. consiguiendo mas atribuciones y mayor control que el coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de ejecución de España. Además Este departamento podrá 
ayudar a contratistas y subcontratistas.  

El plan de seguridad y salud es igual para ambos países solo que cambian los agentes 
que lo redactan y aprueban. Mientras que en España este lo redacta la empresa 
contratista principal y debe ser aprobado por el coordinado de Seguridad y Salud en 
fase de ejecución en el sistema Chileno el plan lo elabora el departamento de 
prevención de riesgos de la empresa contratista mediante una anterior evaluación de 
riesgos del proyecto sin estudios de seguridad y salud. 

En ambos sistemas se tienen en cuenta a los trabajadores y las opiniones de estos para la 
mejora de la prevención de la empresa. Aunque en el sistema chileno se hace mas 
hincapié en instruir e informarlos, por ejemplo mediante la entrega del reglamento interno 
de prevención o reglamento especial en caso de que sean trabajadores subcontratistas, 
y la responsabilidad del empresario de asegurar que han entendido lo instruido. 

En el caso de España aparece la figura del Delegado de prevención encargado de 
aplicar la normativa a pie de obra, de esta función se encarga el comité paritario de 
higiene y seguridad. 

El comité paritario de Seguridad e higiene de Chile es equiparable al 
comité de Seguridad y Salud de España. Los dos están formados por representantes 
de los trabajadores y de las empresas y realizan prácticamente las mismas funciones, 
tienen pequeñas diferencias como por ejemplo el numero de trabajadores para 
constituirlo (CSHT >2;CSS>50) o el numero de reuniones que realizan (CSHT 1 al mes;CSS 1 
cada 3 meses). El único punto interesante que da el punto a favor a España es la 
posibilidad de crear un comité intercentros en el cual las  empresas que cuenten con 
varios centros de trabajo dotados de, comités de seguridad y salud, pueden acordar con 
sus trabajadores la creación de un comité de intercentros, con las funciones que el 
acuerdo le atribuya. Cosa que no es posible en el sistema chileno pudiendo favorecer a 
una posible descoordinación 

Podemos observar que en la normativa española aparecen el libro de incidencias y el 
libro de subcontratación ,que permiten controlar las incidencias de la obra y el régimen 
de subcontrataciones al que se puede llegar. En la normativa no se especifica ningún 
libro para llevar a cabo estas actividades  por lo que podría ser un buen añadido a la 
normativa de prevención chilena. 

Los contratistas y subcontratistas son una pieza importante para conseguir una buena 
gestión de riesgos por ello en el sistema chileno se impone que la empresa principal debe 
elaborar un reglamento especial para ellos, así  pueden seguir el reglamento en cuanto a 
la prevención de esa empresa. En España esto no se realiza sino que se encargan los 
agentes de llevar el control de el cumplimiento del Plan de seguridad y salud y sus  
tiempos y medidas preventivas. 

Otra pieza clave es  el Reglamento interno de las empresas, el cual establece las 
disposiciones generales, obligaciones, prohibiciones y sanciones en relación con la 
higiene y seguridad en el trabajo. Además el empresario deberá suministrar a cada 
empleado un reglamento gratuito. 
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En cuanto a la normativa de higiene y seguridad en los centros de trabajo cabe destacar 
que la normativa chilena se centra en hablar de normas generales, pero que se debería 
especificar mas el acondicionamiento de los lugares de trabajo de acuerdo a la 
prevención de riesgos. 

De esto podemos concluir que los dos sistemas de prevención de riesgos son muy 
parecidos. El sistema chileno se asemeja a las normas establecidas por la Unión Europea.  

La normativa de Chile sobre la  prevención es menos abundante y burocrática que la 
española y además  se basa mucho mas en la Seguridad Social  con el Seguro Social 
contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales ; tiene un sistema 
mas enfocado a la empresa y sistematización del proceso de  prevención a través de la  
mejora continua con reglamentos  internos y gestión de la prevención obligada mediante 
normas internacionales OHSAS 18001 . 

La normativa española es mas larga ,repetitiva y dispersa , aunque establece mas 
agentes y documentos obligatorios que permiten controlar el proceso mucho mejor. 
Establece normas para fase tempranas de proyecto como el diseño y redacción del 
proyecto y agentes que lo controlan por parte del promotor durante todo el proceso de 
proyecto.  

Los dos sistemas se podrían mejorar añadiendo cosas del otro, esto seria posible estudiarlo 
en futuras líneas de investigación. 
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6.3.CONCLUSIONES GESTIÓN DE RESIDUOS 
Al proceder a analizar el marco normativo de la gestión de residuos en la construcción de 
España y Chile podemos observar que Chile esta bastante atrasada en este sector ya 
que no cuenta con normativa que regule los residuos de Construcción. 

 

La normativa Española Siguiendo el modelo  descrito en el Plan Nacional de Construcción 
y demolición la normativa exige (El RD 105/2008) un plan de gestión de residuos de C y D . 
Este plan recomienda un depósito monetario que se debe hacer para garantizar que los 
productores se ocupan de sus propios residuos C & D de la manera más apropiada.  

 

Como podemos observar en la normativa solo se especifican 2 agentes para la gestión 
de residuos en la construcción, que son el generador de residuos y el poseedor de 
residuos. Por eso se requiere que todos los agentes de la construcción  participen en la 
planificación, ejecución y control de los residuos de C & D a través de la prevención , la 
reutilización y el reciclaje. 

 

El único marco normativo que existe en Chile se basa en la ley general de residuos solidos 
que se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión , manejo y 
clasificación de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final,. Aunque 
muchas empresas chilenas optan por el tratamiento y reutilización de los RESCON aun no 
existe normativa especifica que regule la gestión de residuos en la construcción.  

 

En la normativa Chilena los generadores de residuos tienen como obligación establecer 
lugar de destino y entregar los residuos a un gestor autorizado. 

Podemos observar que en Chile las políticas de residuos han estado enfocadas casi de 
manera exclusiva a los Residuos Domiciliarios (RSD) y han regulado también en un cierto 
grado los residuos sólidos industriales (RSI) de alta toxicidad. Esto se ha producido a pesar 
de los grandes volúmenes generados y de la variada composición de los RESCON 
(Residuos de Construcción) . Los RESCON quedan ausentes de estas categorías y planes 
de gestión, pues a diferencia de los RSD y RSI, requieren manipulación especial, tienen 
composición variada, se generan en gran volumen, pueden ser peligrosos y tienen una 
distribución de origen no periódica. 

 

El hecho que no exista una normativa adecuada para regular el sistema de recolección 
de escombros y lo voluminoso de los mismos y que el país carece de un adecuado 
control y/o fiscalización, transforma esta situación cada día más en un considerable 
problema. En muchos casos la disposición de los RESCON se hace en vertederos ilegales y 
microbasurales. Según un estudio (EWI, 1994) cerca del 60% de los residuos inertes 
depositados en vertederos ilegales corresponden a residuos de la construcción. 
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En Chile no existen actualmente plantas de tratamiento de RESCON. 

La causa principal del no reciclado es: 

1. la inversión inicial para el reciclaje resulta muy elevada 
2. el transporte de escombros es muy elevado debido a su gran volumen y elevado 

peso. 
3. los hormigones reciclados no cuentan con las propiedades físicas (compresión, 

flexotracción, densidad, impermeabilidad) que tiene un hormigón nuevo, lo que lo 
hace de peor calidad, en algunos casos. 

4. Los ingenieros no pueden correr el riesgo de utilizar materiales de construcción 
que no se adecúen a las especificaciones mínimas exigidas para la seguridad de 
la obra, por lo que en ciertos casos pueden desistir de utilizar hormigones 
reciclados en obra. 

Cabe mencionar que la normativa relacionada es: dispersa e incompleta, no aborda los 
RESCON. 
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ANEXOS 
 

(LOS ANEXOS SE ENCUENTRAN EL CD DEL TFM DEBIDO A SU TAMAÑO) 


